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Ajtm del día 24 Marín.
Leída y aprobada el acta de la sesión anterior, se dió cuenta de un o6cio 

de tos Sres. Secretarios del Estamento de Sres. Procuradores del reino, en que 
participaban que habiéndose modificado en la discusión tenida en el mismo 
algunos artículos del proyecto de ley relativo al reintegro de los compradores 
de bienes vinculados, como aparecía de la copia que acompañaban, habían sido 
hombrados los Sres. Procuradores D. José Moscoso de Altamisa, D. Javier de 
Isníriz, D. Francisco Redondo, D. Miguel Puche y Bautista, y D. Pío La- 
borda , para que en unión con otros cinco Sres. Proceres formasen la comi
sión mista, según el art. 122 de su reglamento, á fin de conciliar, si fuese po
sible , la opinión de ambos Estamentos sobre el citado proyecto.

Enterado el Estamento, nombró el Excmo. Sr. Presidente para dicha co
misión á los ilustres Próceras D. Nicolás María Garelly, D. Eusebio de Bar- 
dají y Azara, D. José de Cafranga, duque de S. Lorenzo, y D. Vicente Ra
mos García.

. Entró á jurar el Excmo. Sr. Procer D. Manuel de la Bodega; y al tomar 
asiento en el Estamento , suplicó que este tuviese la bondad de disimular las 
faltas que involuntariamente pudiese cometer en el desempeño honroso de la 
dignidad en que S. M. le había constituido; así como también la tardanza que 
había tenido en presentarte 4 su desempeño, ocasionada por la enfermedad y 
achaques que habia padecido.

Prévio el permiso del Excmo. Sr. Presidente, ocupó la tribuna el Exce
lentísimo Sr. Secretario del Despacho de lo Interior, y leyó de orden de S. M. 
"la Reina Gobernadora el proyecto de ley de organización de la Milicia ur
bana y artículo provisional al mismo, aprobado por ambos Estamentos, sobre 
que había recaído la sanción Real.

Concluida la lectura, el Excmo. Sr. Presidente dijo: «El Estamento de 
Proceres del reino ha oido con la veneración que debe la augusta resolución 
de S. M.” .
' Anunció en seguida que iba á procederse i la discusión señalada para este 
dia del proyecto de ley presentado por el Gobierno , pidiendo un crédito su-

Ídetono para gastos extraordinarios de guerra en el presente año; y habiéndose 
eido el proyecto y dictamen que sobre él dió la comisión de Hacienda (véase 

la sesión anterior), se entró en la discusión de la totalidad del dictamen; y 
como de la comisión , tomó la palabra y dijo

£l Sr jllvarcz Guerra: «La comisión de Hacienda se hubiera abstenido 
de dar el dictamen que sedbcute si hubiera creído que de ello redundaba al
guna utilidad; pero no ve ninguna, ni tampoco compromiso en que lo apruebe 
el Estamento. Este, en el mero hecho de haber determinado que informase su 
comisión de Hacienda, no lo consideró como un objeto militar. Cuando se pre
sente aqui el presupuesto de Guerra , la comisión militar pedirá todos los datos 
que la de Hacienda ni ha tenido ni ha necesitado, y entonces se podrán hacer 
todas las rebajas que se crean justas. Yo no encuentro por lo tanto inconveniente 
en que se conceda ahora lo que luego se puede rebajar, si se creyese necesario, 
•si como ningún depositario particular lo tendría en pagar mil reales hoy, si 
mañana hubiese de tener en su poder tres ó cuatro mil de que poderíos des
contar.'«Por otra parte, me parece que no presentarla buen aspecto el negar aho
ra sin necesidad lo que no hay inconveniente: en conceder. El objeto para que 
se piden estos ISO millones no puede ser mas sagrado-, y habiéndose concedido 
ya por el Estamento de Sres. Procuradores, í quienes por el art. 97 del regla- 
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Mamen que se haga cuando se presente el presupuesto de Guerra.”

£1 Sr. duque deGor: «Si yo conceptuase que de aprobar este presupues
to extraordinario se iban i seguir grandes ventajas para la conclusión déla guer
ra civil que devora las provincias del norte de España, y amenaza á las tiernas, 
tío titubearía un momento en dar mi voto Pero corno considero al Gobierna 
suficientemente facultado para buscar recursos, no habiendo apuros del momen
to, yo pregunto: ¡en qué datos se ha fundado la comisión para proponer que 
se apruebe este suplemento- ¡Sabe la comisión, sabemos nosotros, cuántos son 
los gastos ordinarios del ejército, y cuánto se necesitará para suplir el resto ¡Pues 
íi nada sabemos; si el Gobierno está autorizado para continuar percibiendo las 
contribuciones impuestas hasta que se aprueben las nuevas; si se le tiene con
cedido un empréstito, yo creo que debe suspenderse la aprobación de este pre
supuesto extraordinario de Guerra hasta que se apruebe el ordinario,}- se pue
da calcular lo que faite.”

El 3Vveoit.fr de Ofalia: «La comisión de Hacienda, á quien se encargó 
«tte negocio, si hubiera creído que se trataba de examinar un presupuesto mili- 
lar y sus pormenores, se hubiera abstenido de dar el presente dictamen. Mas 
tratándose solamente de un crédito de confianza que se abre á favor del minis
terio de la Guerra para atender á gastos extraordinarios, cuya necesidad y ur
gencia tío se puede negar, la comisión no ha vacilado en proponer al Esta- 
AlUto tu aprobación en esta forma.

«Se conceden al Gobierno ISO millones de n. para lo* gastos extraordi
narios de la guerra en el presente año de 1835.”

«En los mismos términos se acordó en et Estamento de Procuradores la 
-concesión. No se aprueba en detall ninguna de las partidas da que podrá com
ponerse el presupuesto extraordinario de guerra, aunque virtual ó prudencial
mente se calcule que el aumento que va á tener el ejército con la nueva quinta, 
y demas gastos extraordinarios, podrá hacer necesarios los 150 millones que sa 
p den con el nombre de presupuesto extraordinario por el ministerio, pero qua 
no se denomina tal en la parte resolutiva ó aprobación del otro Estamento, ni 
en el dictamen de la comisión que actualmente se discute en este.

« Acaso se dirá que se debía esperar á que viniese y se examinase et presu
puesto ordinario del ministerio de Guerra. : Qué se hubiera hecho con esperar? 
Aquel presupuesto todavía se halla pendiente en otra parte, y no vendrá aquí 
hasta que se apruebe el presupuesto general porque se ha formado un cuerpo d* 
todos los del Estado. Allí se tardará en ponerlos corrientes algún tiempo, y aquí 
se debe examinar en igual forma, lo que podría producir un retardo de dos 
meses. Podrá decirse que por esta dilación el ministerio no tendrá las manos 
atadas, pues está autorizado suficientemente para cubrir estos gastos; pero la 
prueba de que no lo está bastante explícitamente, ó de que no considera estar
lo, es este paso que ha dado pidiendo la concesión de dicho crédito.

«Por otro lado, como la guerra está sujeta á variaciones y vicisitud*» 
como no es fácil prever si continuará mas tiempo, ó podrá acabarse.en dos ó 
tres meses, no le es dado al Gobierno ni á nadie el poder prefijar los gasto* 
extraordinarios que podrá ocasionar, y solo sí el responder de la inversión en 
la próxima reunión de Cortes.

«Bajo este aspecto ha mirado la comisión el crédito de confianza que pide el 
ministerio de la Guerra con el nombre de presupuesto extraordinario; y siendo, 
como es, cierto, que los gastos extraordinarios pueden aproximativamente gra
duarse en una tercera parte ó mitad de los comunes á ordinarios, y que se ha 
de dar cuenta de su inversión, sean los que fueren, no ha dudado en presentar 
el dictamen que se discute, y al que cree la comisión que el Estamento tam
poco negará su aprobación.

«Si al examinar luego el presupuesto ordinario de la Guerra se hiciesen 
en él algunas economías, y resultase un sobrante, este podrá aplicarse á dis
minuir el importe de este crédito.

«Lá opinión del Sr. duque de Gor, fundada en la observación de que el 
ministerio se halla indefinida y suficientemente autorizado, no tiene á mi pa
recer grande fuerza, pues si lo está, nada nuevo se concede accediendo á su de
manda , antes bien se viene á limitar su autorización indefinida con fijar la can
tidad determinada de 150 millones; y si no lo está, no puede haber inconve
niente en concederle esta autorización , ó sea voto de confianza , que le obliga á 
dar cuenta de la inversión ó del uso que de él haya hecho, en su debido tiempo.”

El Sr. marques de Espeja: «Si el pedido de los i50 millones se hubie
se hecho con todos los antecedentes necesarios, y por el orden regular, seria 
el primero á aprobarlo. Pero ¡sabemos legalmente que hay ejército; ¡Sabemos 
qué gastos tiene, y"con qué fondos se cuenta para cubrirlos: ¡ Sabemos si le so
bra ó le falta algo i Pues si nada sabemos; si en todos los gobiernos represen
tativos se hace anualmente una ley para el ejército y su manutención, ¡per 
qué no preceden estos datos al pedido que ahora se hace aisladamente: Por lo 
jui.-mo yo me opongo al orden con que se presenta este negocio.

«El ilustre Procer que acaba de hablar ha dicho que estos ISO millones 
deban concederse á buena cuenta de los gasto» extraordinarios de guerra. Se
ñor: sin conocimiento de ninguna cíate de gastos, sin noticia alguna del pre
supuesto ordinario , creo que no debe un cuerpo como este dejarse llevar de los 
sentimientos de confianza, y votar fondos para cubrir gastos cuya entidad ig
nora. Lo primero es saber si hay ejército, pues aunque lo sabemos, es, digá
moslo asi, de oídas, y no por el conducto debido; lo segundo conocer los fon
dos con que se cuenta, y si son bastantes ó no para e! objeto. Debemos tam
bién saber si este déficit es efecto de la mala administración, ó de ios vicios 
que purda haber en su organización. ¡Y en este estado de ignorancia, de abso
luta carencia de datos, de noticias y documentos, que acrediten la necesidad , s* 
quiere que votemos los 150 millones que se piden para el presupuesto extraor
dinario? ¡Conocemos acaso el ordinario!

«Ademas, ¡la urgencia es tanta que sea preciso atropellar por tedo, sin 
esperar á que vengan los datos necesarios para entrar de lleno en el exámen da 
un neffocio de tanta trascendenciaé importancia: Ocho ó quince días, á lo mas, 
podrá lardarse en que esto se verifique, y por lo tanto yo me opongo , no á 
que se conceda lo que se pide, sino á que se vote sin prévio conocimiento d« 
cuantos antecedentes exige tan grave materia, pues aunque es cierto que en el 
otro Estamento, que tiene en efecto en estos asuntos de interés pecuniario y 
Hacienda la iniciativa, se ha aprobado ya uno y otro presupuesto, aquí no 
consta nada de oficio, y por consiguiente debe esperarse á que en debida for
ma, y por los trámites icgulares, se ventile este negocio en su dia.”

Jil JY. Secretario del Despaches de Estado-. «Varias objeciones se han 
presentado centra el dictamen de la comisión, ¡a cual c.tá de acuerdo en quo 
se concedan a! Gobierno los 150 millones que pde para el presupuésto ex
traordinario de guerra. Estas objeciones mas b en han versrdo sobre 1» mane
ra de presentarse este presupuesto que sobre su rsce*vd*d. Sin embargo, me pa
rece que la atención del Estamento debe fijarse sobre estos dos puntos; prim»-



ro, conveniencia ó necesidad de conceder aquel pedido: segundo, hacerse carga 
de las razones que militan para que el ministerio lo haya presentado de esta 
suerte, y no de otra.

«El Sr.conde de Ofalia ha presentado la cuestión con toda claridad y bajo 
su verdadero punto de vista. Este presupuesto no debe considerarse sino como 
una cantidad alzada ó suma indeterminada, para cuyo señalamiento fijo el 
Gobierno no puede presentar de manera alguna:datos exactos; porque depen
de de mil circunstancias imprevistas, que no es dado á los hombres conocer, 
ni menos calcular. ¡Qué es lo que movió al Gobierno á presentar este proyec
to, pidiendo la concesión de este presupuesto extraordinario! El convenci
miento íntimo de que era necesaria esta suma para gastos también extraordina
rios de guerra; ese mismo convencimiento, que estoy seguro excitara a todos 
los ilustres Proceres á depositar en la urna el voto de confianza que se solicita. 
¿No es claro y evidente que los gastos ordinarios de la guerra no alcanzan a 
cubrir los extraordinarios de la discordia civil en que hoy nos vemos desgracia
damente envueltos! Sí ó no: esta es la cuestión. El ejército español en tiempo 
'de paz, y fijándonos en.el plan ó reglamento del año de 1828, apenas llegaba 
á la mitad del que hay en el dia; y llamo la atención sobre esta palabra en et 
dia, porque no entra en cuenta la quinta que se está levantando, y que den
tro de dos ó tres meses se hallará en estado de prestar servicio; ni tampoco la9 
compañías, que bajo el nombre de seguridad, de cuerpos francos o de otras 
diversas denominaciones, contribuyen á aumentar los gastos, y á compartir las 
atenciones déla fuerza armada, componiendo una masa de 143hombres. Tam
poco se ha hecho mérito de los gastos que deberá ocasionar, si se lleva a efec
to, la movilización de los 12Q hombres de Milicia urbana; ni de los que trae 
consigo la continua marcha de tropas de un punto á otro, ni los que por su 
propia naturaleza produce una guerra tan tenaz y encarnizada como la que está 
devastando algunas provincias del Norte.

«Todas estas consideraciones convencen hasta la evidencia de que no es 
posible que el Gobierno, con solo los presupuestos ordinarios, pueda atender 
al pago de los enormes y extraordinarios gastos que pesan sobre él; y asimis
mo de que aquel no puede ni aun aproximadamente calcular los gastos de una 
guerra cuya extensión, intensidad y duración no es dado prever. Lo quejí pue
de asegurarse es que cualquiera que sea la suma que se necesite para los gastos 
ordinarios, jamas podrá alcanzar á lo que importarán los extraordinarios; y por 
consiguiente, si el Gobierno ha de hacer frente á estos, es indispensable que 
se le conceda la cantidad que pide por medio de este voto de confianza , que 
«r como propiamente debe llamarse.

« Esta es la respuesta que puede darse á los argumentos del Sr. duque de Gor 
’y del Sr. marques de Espeja. El ministerio no viene á reclamar este voto apre
miado de la urgencia; no, Señores: lo que prueba el venir con esta anticipación, 
y sin esperar á la presentación del presupuesto ordinario, es «1 convencimiento 
y persuasión en que está de que en materias de tanto interés se necesita y cuen
ta con el consentimiento y voluntad explícita de ambos Estamentos; pues aun
que el Gobierno se halla hasta cierto punto autorizado para emplear sumas tan 
extraordinarias como á las que hoy sube el presupuesto de la guetra, con todo 
há dado este paso, anticipadamente si se quiere, 'para manifestar su firme pro
pósito de marchar por la via legal; pagando gustoso este tributo de respeto y 
debido hoipenage a nuestras antiguas prácticas y costumbres , á nuestras leyes 
fundamentales, restablecidas para bien y provecho de la Nación en el Estatu
to Real.

«La razón de no haberse esperado á presentar este presupuesto después del 
otro la ha indicado ya el Sr. conde de Ofalia. Los presupuestos, según lo acor
dado en otro lugar, forman un árbol; y no parecía á propósito desgajar (si e9 
lícito valerse de esta expresión) una rama, cual seria la del presupuesto de guer
ra , con el fin de traerla aqui. No quedaba, pues, al Gobierno mas alternativa 
que hacer lo que ha heeho, ó suspender la presentación de este presupuesto ex
traordinario, hasta que se presentase el conjunto de todos los ordinarios. Esto 
pudo hacerlo, y continuar usando entre tanto de la autorización que le está 
concedida; pero ha preferido adelantarse á solicitar el consentimiento de este 
ilustre Estamento.

«Por consiguiente, si en algo se ha excedido, es debido al demasiado 
anhelo por que se guarden y respeten las formalidades establecidas por nues
tras leyes fundamentales.

«Ha dicho el Sr. marques de Espeja que hasta ahora no se sabe si hay 
ejército; y que es por tanto raro que se pida para él este presupuesto extraor
dinario. No me parece esto exacto. Si en Inglaterra se presenta todos los años 
un bilí que concierne especialmente al ejército, también en España , con arre
glo al Estatuto Real: los Secretarios del Despacho deben presentar una me
moria , en que. manifiesten á las Cortes el estado de la Nación en sus respecti
vos ramos.

«El Secretario que entonces era de la Guerra, al abrirse las sesiones, se
guramente presentaría en este Estamento el estado de nuestro ejército, su au
mento, y las reformas planteadas y por plantear. No es por consiguiente exac
to el decir qqe este Estamento carece del debido conocimiento de que hay ejér
cito y de su estado.

«Ademas de que como cabalmente la contribución de sangre es una de las 
mas gravosas, y por lo tanto dignas de ocupar la atención de los Estamentos, 
asi qUe se trató de la necesidad de una nueva quinta, el Gobierno se presentó á 
las Cortes , y estas tuvieron á bien concederle, no solo el número de 253 hom
bres que pedia, sino que le autorizaron para que si en el intermedio hasta la re
unión de las próximas Córtes tuviese necesidad de mayor aumento, pudiese pro
ceder í sacar mas hombres. ¡Qué razón mas clara para que el Estamento no 
dude un momento en conceder al Gobierno este presupuesto extraordinario, 
puesto que le tiene ya concedido el de hombres, que es mucho mas precioso, y 
para cuyo sosten son indispensables recursos!

«Concluyo pues, para no molestar la atención del Estamento, repitiendo 
que si el Gobierno se ha presentado tal vez con sobrada anticipación á pedir la 
cantidad asignada en este presupuesto, ha sido en fuerza de su constante anhelo 
porque se cumplan las formalidades que prescribe la ley fundamental; que res
pecto de la necesidad, no debe haber duda, atendidas las muchas obligaciones 
extraordinarias que hay que cubrir; y finalmente, que este voto de confianza es 
como consecuencia del anterior que se le dió en cuanto á concesión de hombres; 
quedando á su cargo el dar, cual corresponde, cuenta exacta de la inversión de 
todos los fondos en la reunión de la próxima legislatura.”

El Sr. marques de Guadaleázar: «Aunque he pedido la palabra en 
contra, no ha sido por dejar de estar convencido de la necesidad eti que esta
mos de conceder al Gobierno la suma que pide para gastos extraordinarios de 
guerra en el presente año; solo me opongo por la forma con que este proyec
to ha sido presentado al Estamento. El Excmo. Sr. Presidente del consejo de 
Sres. Ministros acaba de manifestar que el Gobierno no se cree autorizado para 
disponer de los 150 millones que se piden con este objeto; me parece que esto 
no es exacto. El Estamento ha aprobado un proyecto de ley que se le presentó 
para que continuasen rigiendo en este año ios presupuestos del año anterior' 
hasta que se aprobasen los presentados á las Córtes. No necesita, pues, el Go
bierno de esta autorización que ahora solicita. Asi lo expresó un Sr. Secretario 
del Despacho en la discusión que este mismo proyecto sufrió en el Estamento 
de Sres. Procuradores (leyó). En consecuencia de esto, no instando la urgencia 
y no debiendo invertirse el orden de discutir una parte antes que el jodo deí 
presupuesto de Guerra se discuta, creo que deberá suspenderse esta discusión 
por ahora y hasta que el insinuado presupuesto se presente al Estamento.”

El Sr. conde de Of alia •. «Pide el señor preopinante que se suspenda 
la discusión presente hasta que vengan al Estamento ios presupuestos de Guer
ra , porque será invertir el orden discutir aisladamente una parte sin tomar 
antes conocimiento del conjunto á que aquella corresponde. Por lo que se 
ha manifestado ya, parece no debe quedar duda en que el pedido que hace el 
Gobierno por medio del proyecto que se discute, no hace parte integrante del 
presupuesto ordinario del ministerio de Guerra. Este debe estar calculado para 
tiempos comunes y de paz; mas habiendo sobrevenido la necesidad de otros 
gastos extraordinarios, ha computado que necesitará una cantidad extraordina
ria; y aun cuando sea cierto que el Gobierno esté autorizado, como el señor 
preopinante ha dicho, para disponer de lo que crea indispensable para llenar 
dichas atenciones, el hecho es que se ha presentado á las Córtes, pidiendo un 
crédito extraordinario que no sea indefinido, ó lo que es lo mismo, que estas pon
gan coto á la suma ó cantidad de que podrá disponer, fijándola en 150 millo
nes. Mañana podrán presentarse al Estamento los presupuestos ordinarios; 1» 
comisión de Guerra los examinará con la debida atención. Las rebajas que de
finitivamente resultasen aprobadas serian aplicables al crédito que ahora se dis
cute , y de cuya inversión dará cuenta el Gobierno en la siguiente legislatura. 
Asi parece que no hay necesidad de suspender esta discusión.”

El Sr. marques de Moncayo: «Todos estamos conformes en la necesidad 
de conceder al Gobierno la suma que ha pedido de 150 millones para atender 
á los gastos extraordinarios de Guerra. Hasta ahora ningún ilustre Procer se ha 
opuesto á su concesión; únicamente algunos se han detenido, atendiendo á la 
forma como se pide. A primera vista parece que es fundada su opinión , porque 
tienen este proyecto como un suplemento al presupuesto de Guerra; y no ha
llándose discutido, ni aun presentado, parece que es fuera de orden discutir 
aquel. Es necesario que los señores que se han opuesto adviertan que verdadera
mente este proyecto no es tal suplemento como le conceplúan, sino simple
mente un crédito de confianza que pide el Gobierno para atender á los gastos 
extraordinarios, que no pueden hallarse en el presupuesto ordinario, como lo 
han dicho muy bien los Excmos. Sres. conde de Ofalia y Presidente del conse
jo de Sres. Ministros. No hay , repito , hasta ahora oposición al proyecto que se 
discute. Todos estamos convencidos de la necesidad imperiosa y urgente de ter
minar la guerra actual, como también de que la Nación debe hacer esfuerzos 
extraordinarios para conseguirlo, y de que no debe ponerse traba alguna al 
Gobierno en esta parte, porque los resultados serian en perjuicio del Estado 
que esto sea un suplemento al presupuesto, ó sea (que es como debe tenerse) 
un crédito de confianza para el Gobierno, la cuestión es solo de nombre. Si 
pueden hacerse reformas y economías en el ramo de Guerra, cuando venga el 
presupuesto se examinará por la comisión de Guerra y se harán las que se 
juzguen justas y oportunas. Si el Gobierno está autorizado para adoptar les 
medios convenientes para salvar el Estado, y cree indispensables los 150 mi
llones que pide, concédamele, y á su tiempo dará cuenta á las Córtes de su 
inversión. Podrá suceder que concluya la necesidad de estos gastos extraordina
rios sin haberse invertido la suma pedida; pero también, por las vicisitudes de 
la guerra, puede esta prolongarse y necesitar aun mayor suma. Yo considero, 
que estando como estamos convencidos de la necesidad de conceder este crédi
to confidencial, debe el Estamento aprobar el proyecto que se discute. Por mi 
parte apoyo la petición que hace el Gobierno y el dictamen de la comisión 
que la confirma.” <

^ No habiendo pedido la palabra otro Sr. Prócer en contra del proyecto y 
dictamen de la comisión, acordó el Estamento estar cerrada la discusión en su 
totalidad. Acto continuo se leyó una proposición del Excmo. Sr. duque de Gor, 
reducida á proponer que se suspendiese la discusión de este asunto hasta que el 
Gobierno presentase los presupuestos; y el Estamento resolvió que no se to- . 
mase en consideración. En seguida se procedió á la votación nominal de si ha
bla lugar á entrar en el examen de las disposiciones particulares de este pro
yecto, habiendo estado por la afirmativa los Excmos. Sres. D. Ignacio de la 
Pezuela, marques de la Candelaria de Yarayalto, conde de Sta. Ana, D. Eu- 
sebio de Bardají y Azara , conde de Monterron, marques de Villafuertes, Don 
Joaquín Navarro conde de Casasarria , conde de San Román, D. Jacobo Ma
ría de Parga, conde de Tabeada, conde de Priegue, D. Mariano Liñan, obis
po ds Huesca, conde de Cuba, D. Juan Alvarez Guerra, duque de Noble jis, 
marques de Mancera y de Malpica, D. Martín Fernandez de Navarrete, Don 
Ramón Gil de la Cuadra, D. Manuel José Quintana, D. Manuel García 
Herreros, D.Gaspar de Vigodet, marques de Espeja, conde del Montijo, Don 
Antonio Martinez, marques de Montealegre, conde de Guendulain, conde de 
Clavijo, D. Pedro González Vallejo, marques de Monreal y de Santiago, 
D. Gerónimo Valdés, duque de Bailen, marques de la Reunión, D. Manuel 
de la Bodega, D. Nicolás María Garelly, conde de Ofalia, D. Antonio Po
sada, marques de Sía. Cruz, duque de Castroterreño, arzobispo de Méjico, 
marques del Cerro de ia Cabeza, marques de Albayda, marques de Moncayo, 
marques de Sta. Cruz y S. Esteban, conde de Ezpeleta, obispo de Lugo, con
de de Guaqui, obispo de Córdoba, D. Vicente Ramos García, D. Ramón 
López Pelegrin, obispo de Barcelona, marques de S. Felices, marques de Bes- 
solía, conde de Puñonrostro, duque de O,una, conde de Cervellon, marques 
de Alcañices, marques del Salar, marques de Castelar, conde de, Humanes, 
conde de Salvatierra, duque de Veraguas, D. Antonio Cano Manuel, duque de 
Rivas y Sr. Presidente. ,



Se abstuvieron de dar su voto los Excmos. Sres. duque de Gor y marques 
de Guadaleázar.

Abierta la discusión sobre la única disposición que contenía el proyecto y 
dictamen de la comisión que lo aprobaba t y no habiendo quien pidiese la pa
labra para oponerse á ella, se procedió i la votación por el método ordinario, 
y quedó aprobada.

En seguida se leyeron el proyecto de ley y dictímen de la comisión de 
Hacienda, relativos á la concesión de un crédito indeterminado pedido por el 
Gobierno para el pago de sus haberes á los empleados comprendidos en el de
creto de 30 de Diciembre último (véase la sesión anterior); y entrando á la 
discusión-del-dictamen en su totalidad, dijo

El Sr. conde de Ofalia: »Es sabido por todos los ilustres Próceres.que el 
decreto de 30 de Diciembre, que lia motivado este proyecto, es posterior á la 
formación y-presentación de los presupuestos para el presente año; por cuya 
razón no ha podido comprenderse en ellos las cantidades que son necesarias para 
que aquel tenga su debido cumplimiento. Tampoco puede pedir el ministerio 
este crédito por una adición á los presupuestos, porque siendo los empleados á 
quienes hay que abonar sus respectivos haberes pertenecientes á todos los ra
mos del Gobierno, hubiera sido forzoso hacer un suplemento ó adición á cada 
presupuesto, y aun asi no podría conseguirse el objeto de determinar la canti
dad que necesitaban. La razón es obvia, porque estando ahora presentándose los 
Comprendidos en dicho decreto , y. teniéndose que practicar la clasificación de 
cada uno de ellos, no era posible designar la cantidad que era necesaria en los 
respectivos. Esto demuestra la necesidad de conceder este crédito indetermina
do que pide el Gobierno, que es el único recurso que le queda para atender á 
estas nuevas obligaciones, con la precisión de dar cuenta á Jas Córtes de la in
versión en la legislatura siguiente.”

El Sr. ■duque de Gor: « Al pedir la palabra en contra de este proyecto 
no es mi ánimo oponerme á que se conceda al Gobierno este crédito que soli
cita para pagar á los empleados comprendidos en el decreto de 30 de Diciem
bre último; solo quisiera saber si á estos, según su clasificación, han de abo
nárseles sus haberes con arreglo al sueldo que estaba designado al empleo que 
desempeñaban, ó ha de dárseles la parte que Ies corresponda según el que se ha 
señalado últimamente. Antes estaban señalados los sueldos de algunos destinos 
en mayor cantidad que la que tienen al presente, porque las circunstancias han 
exigido que se reduzcan; y desearía saber cuál de las dos asignaciones se toma 
por base para fijar los haberes en la clasificación que se está practicando.”

El Excmo. Sr. Presidente del consejo de Sres. Ministros: «El Sr. con
de de Ofalia ha presentado en su verdadero punto de vita la cuestión someti
da á la resolución de los ilustres Proceres. Se trata, para llevar á efecto una re
solución digna de los mayores elogios, de la concesión de una suma, que no 
pudiendo ser conocida ni aun aproximadamente por el Gobierno, la pide co
mo crédito indeterminado. No teniendo este otro medio, creo que no habrá 
quien se oponga al proyecto. El Sr. duque de Gor, que es el único que ha ha
blado hasta ahora, ha hecho una observación que ya corresponde á la aplica
ción , á la parte ejecutiva de este proyecto, dándole por supuesto su aprobar 
cion; pero como esto corresponde propiamente al Gobierno, debe este dar 
las oportunas explicaciones.” _ _

Habiéndose elevado una petición á S. M. para que se sirviese reconocer 
los grados , honores y empleos obtenidos desde el año de 1820 al de 1823, 
mandó que sus Secretarios del Despacho la examinasen con la detención debi
da. Desde los primeros pasos advirtieron las muchas y graves dificultades que 
consigo llevaba la petición, ya por las circunstancias de la época en que fueron 
concedidos los empleos, ya por la multitud de empleados, ya por la supresión 
de las oficinas ó destinos á que pertenecían, ó por haber variado de naturaleza 
ó de nombre; pero procuraron superarlas todas, porque miraron esta medida 
como justa, equitativa y reparadora , entrando en los deseos de uno y otro Es
tamento, ansiosos de borrar hasta los vestigios de las disensiones pasadas. Mas 
cuando el ministerio tuvo que llegar i la parte material y minuciosa de la apli
cación, en que cada individuo presentaba un caso particular, subieron de pun
to las dificultades. Procuró sin embargo buscar los medios mas á propósito para 
allanarlas; y adoptó el de nombrar una comisión para que le auxiliase, com
puesta de un individuo de cada Secretaría del Despacho, á fin de desbastar (si 
me es permitido mar de esta palabra), una operación tan confusa é intrincada, 
y ponerla en estado de que recayesen icsoluciones acerradas sobre los muchos 
expedientes que se agolpaban i la vez. Esta comisión ha desempeñado su en
cargo ; y las mismas dificultades que al Gobierno se le ofrecían, han ido pre
sentándosela en las varias cuestiones que se han sometido i su exámen. El con
sejo de Ministros las ha resuelto del modo que ha creído mas justo y equitati
vo , teniendo siempre presente el estado de la Nación , y concillando en lo po
sible el interes de los empleados con evitar el recargo inmenso que debía pro
ducir el aumento de haberes que se señalase á cada uno de los comprendidos en 
el decreto de 30 de Diciembre. El ministerio ha tenido presente que algunas 
plazas, asi en la magistratura como en los gobiernos civiles y en otras carreras, 
tienen ahora asignaciones mas cortas que en otro tiempo tuvieron; y ha dis
puesto que en las clasificaciones respectivas se tome por base el sueldo corres
pondiente en la actualidad á aquellos destinos; porque seria la cosa mas rara que 
se les supusiera á Ies revalidados mayor sueldo que el que disfrutan ios que es- 
tan sirviendo al Estado en iguales empleos. Cree pues el Gobierno que esta es 
una materia propia y peculiar suya; asi como lo es de las Cortes reconocer este 
aumento de gastos y conceder el crédito pedido para atender á ellos.”

No habiendo pedido la palabra ningún Sr. Procer, se declaró por el Es
tamento cerrada la discusión , y se pasó á la voiacion nominal de si había ó no 
Jugar á proceder al exámen de los particulares contenidos en el proyecto, re
sultando aprobado unánimemente por los ¡lustres Proceres presentes, que fue
ron los Excmos. Sres. mavques de la Reunión de Nueva España, D. Manuel 
de la Bodega, D. Nicolás María Garelly , conde de Ofalia, D. Antonio Po
sada, marques de Sta. Cruz, duque de Castroterreño, arzobispo de Méjico, 
marques del Cerro de la Cabeza, marques de Sta. Cruz y S. Esteban, conde de 
Ezpeleta, marques de Sanfelices, conde de Guaqui, obispo de Córdoba, Don 
Vicente Ramos García , duque de Gor , D. Ramón López Pelegrin , obispo 
de Barcelona, marques de Be.solla, conde de Cervellon, marques de Alcañices, 
marques del Salar, marques de Castelar , D. Ignacio de la Pczuela, de
la Candelaria , conde de Sta. Ana, D. Eusebio de Bardaji , conde de Monter- 
ron , marques de Villafuertes, D. Joaquín Navarro , conde de S. Román, Don

Jacobo María de Pargl, conde de Taboada, conde de Priegue, D. Mariano, 
binan, obispo de Huesca, conde de Cuba, D. Juan Alvarez Guerra, duque 
de Noblejas, marques de Malpica, D. Martin Fernandez de Nevártele, D. Ra
món Gil de la Cuadra, D. Manuel José Quintana, D. Manuel García Her
reros, D. Gaspar de Vigodet, marques de Espeja, conde del Montijo, D. An
tonio Mariinez, marques de Montealegre , conde de Clavijo, conde de Gu n- 
dulain ; ,D. Pedro González Vallejo , marques de Monreal y de Santiago, con- 
de de Pinofiel, conde de Sástago, duque de Veraguas, D. Antonio Cano Ma
nuel, marques de Guadaleázar, duque de Rivas, Sr. Presidente.

Procediéndose á la discusión del único particular contenido en este pro 
yecto, y no habiendo ningún Sr. Procer que hablase en contra, fue aprobado.

Se dió cuenta de haber sido nombrados los Excmos. Sres. conde de Cuba, 
duque de S. Carlos y D. Manuel de la Bodega para la comisión de Marina; y 
para la de Estado el Excmo. Sr. D. Nicolás María Garelly.

El Excmo. Sr. Presidente dijo que se avisaría á los Sres. Proceres el dia y 
hora de la siguiente sesión, y cerró la presente.

■STAMBXTO DI SERoaRS FlOCUtADOI1S

Sesión del dia 24 de Maree.

Se abrió á las doce, y leída el acta de (a anterior, quedó aprobada.
El Sr. marques de Montevírgen ieyó el dictamen de la comisión de Ha

cienda sobre rarias partidas importantes 13 millones y mas reales que no apa
recían en los presupuestos.

El'Sr. Vicepresidente dijo que este dictamen quedaría sobre la mesa, y se 
discutiría mañana.

El Sr. Calderón de la Barca leyó el dictamen de la comisión de lo Inte
rior sobre tres adiciones del presupuesto del mismo ramo.

El Sr. Vicepresidente anunció que dicho dictámen quedaría también so
bre la mesa, y se discutiría mañana después del anterior.

El Sr. Ferrer leyó un dictámen adicional al que ya tenia presentado Ib 
comisión de Consolidación.

En seguida se dió cuenta de una adición del Sr. Mantilla, reducida á que 
se autorice al Gobierno para que pueda formar mas partidos judiciales donde 
lo crea conveniente, para que los pueblos tengan mas expedita la administra
ción de justicia.

El Sr. Mantilla-. «La mala división de partidos causa á los pueblos una 
porción de p:rjulcios, lo uno por la distancia á que algunos se hallan de la ca
beza de partido, que en varios llega á 9 ó 10 leguas, y lo otro porque tuslen 
estar los caminos intransitables. Se han hecho diferentes reclamaciones sobre es
to, y el Gobierno las ha pasado á una junta, la cual tardará en concluir sus 
trabajos, y mientras tanto los pueblos seguirán experimentando los indicado* 
perjuicios. Por esto be presentado al Estamento la adición que se acaba de leer, 
_á fin de que se autorice al Gobierno para que pueda variar los partidos, pues 
á todos nos consta ja mala distribución que se ha hecho de ellos. Pido , pues, 
que pase á la comisión para que dé su dictámen, y el Estamento acuerde lo 
mas conveniente.”

El Sr. Perpiñá pidió que se leyeran los artículos 31 y 32 del Estatuto 
Reaí , cuya lectura verificó el Sr. Secretario González.

Habiéndose preguntado si se tomaba en consideración la adición referida, 
se acordó que sí, y en seguida se abrió la discusión sobre ella.

El Sr. Caballero: «La proposición del Sr. Mantilla, que el Estamento 
acaba de tomaren consideración, no tiene otro objeto sino autorizar al Go
bierno para que pueda formar un partido mas donde lo crea necesario. No sé 
para qué sea darle esta autorización, puesto que el Gobierno está haciendo le 
división, y no solo puede aumentar uno ó dos partidos, sino cuantos crea 
convenientes. Si se dijera que se sometiese á la decisión de las Córtes, ó que se 
limitase la facultad amplia que tiene el Gobierno, conocería el objeto de la 
adición; pero dar facultades para una cosa que se puede hacer, no lo entiendo. 
Tengo pues por inútil esta proposición, y el Estamento no debe aprobarla. 
El Gobierno se está ocupando en rectificar la división territorial, y formará 
mas ó menos partidas según convenga, teniendo presente esas exposiciones que 
han venido al mamo, y han puado á la comisión que entiende en ese negocio. 
Pido por tanto al Estamento se sirva desaprobar la adición presentada.”

El Sr. Mantilla; «No es extraño que haya hecho proposición al Esta
mento , pues el Gobierno nos ha presentado la planta de los jueces de primera 
instancia; y si ha de poner mas, no tiene facultad para pagarlos. Esta es una 
cosa que toca directamente i las Córtes: el Gobierno no puede pagar las asig
naciones de los jueces si antes no están votadas por Iás mismas: se halla impo
sibilitado de hacerlo, á no ser que ellas le habiliten al efecto.”

El Sr. marques de Tórremejía: «Conviniendo con lo que ha dicho el 
Sr. Caballero, que es lo que se puede decir en esta materia, creo que el Go - 
bierno está autorizado para formar partidos donde se considere que son indis
pensables, asi como para quitarlos donde se crea que están demas: asi es que la 
autorización que se pide me parece que no es necesaria. Bajo el aspecto econó
mico es otra cosa; hay tantos partidos de primera entrada, tantos de ascenso y 
tantos de término, y sumándolos todos resultan cuatrocientos y tantas parti
dos con distintas dotaciones: si el Sr. Mantilla entiende que después que la co
misión , á la cual se ha devuelto este trabajo, diga la cantidad que importan 
las tres clases expresadas de juzgados, se dé al Gobierno una cantidad adicio
nal, arbitraria , para que en el caro de que considere conveniente crear un nue
vo partido tenga con qué dotarlo , creo que bajo este aspecto económico se 
puede tomar en consideración su adición, y pasarla á la comisión; mas no pa
ra autorizar al Gobierno, pues ya lo está suficientemente, para la formación 
de partidos.”

El Sr. González. (D. Antonio;-■ «Después de lo que han dicho los seño
res preopinantes, poco me queda que añadir; sin embargo,emitiré una idea que 
me parece importante para que el Estamento la tenga en consideración cuando 
llegue á votarse esta adición.

«El Sr. Mantilla se propone evitar los perjuicios y consecuencias fatales 
que pueden resultar del establecimiento de los partidos, tal como se ha presen
tado en la adición al presupuesto de Gracia y Justicia; pero el Sr. Mantilla no



ha tenido en consideración que el Gobierno «e ocupa de esto , .como han dicho 
loe Srei. Caballero y Torremejía, y que no ha perdido desvista ios inconve
nientes que existen para remediarlos. Sin embargo, el Gobierno ha dejado mu
chos'alcaldes mayores para que administren justicia; y en caso de hacer algu
na reclamación, yo la haría para que no hubiera tantos jueces, que es el obje
to contrario á la adición que discutimos.

•«Dice el Sr. Mantilla que se autorice al Gobierno para que nombre mas 
jueces. Si la discusión de ayer hubiese dado lugar, y se hubieran discutido los 
artículos por separado, cabalmente hubiera yo reclamado, repito, que no hu
biese tantos jueces de partido. El mismo Gobierno en el proyecto que se dis
cutió ayer, establece jueces de entrada, de ascenso y de término, y dice que 
permanecerán los alcaldes mayores con sueldo de ¿3 rs. , siempre que no esten 
establecidos en cabezas de partido; lo cual prueba que existen alcaldes mayores 
fuera de estas. Yo creo que penetrado el Sr. Mantilla de que hay .mas jueces de 
loe que debería haber, tendrá á bien retirar esta adición , porque la creo inútil 
y aun perjudicial, si en su consecuencia se llegasen á aumentar jueces que creo 
innecesarios.”

Declarado el punto suficientemente discutido, se preguntó si pasaría á la 
comisión la adición de que se trataba, y se decidió que no.

El Sr. Secretario del Despacho de lo Interior-. «*S. M. la Reina Go
bernadora se ha servido mandar que me presente en los Estamentos á leer la 
ley de te Milicia urbana, aprobada por ios mismos y sancionada por S. M.; y 
habiéndola leído en el Estamento de ilustres Próceras, voy á leerla en este (le
yó dicha ley)." . '

El Sr. Vicepresidente-. »E1 Estamento de Procuradores del remo ha oí
do con la veneración que debe la augusta resolución de S. M.”

En seguida dicho Sr. Vicepresidente anunció que se iba á proceder i la 
discusión del dictámen de la comisión de Consolidación sobre el presupuesto 
«le la Real Caja de Amortización.

El Sr. Secretario González leyó dicho dictámen, concebido en los térmi
nos siguientes:

«Señores: La comisión de Consolidación, después de haber examinado 
con la mis detenida atención el presupuesto general de las obligaciones que de
be satisfacer ía Real Caja de Amortización en el presente año, juntamente 
con los documentos que le acompañan, pasa á presentar al Estamento de 
Sres. Procuradores del reino el dictámen relativo á este interesante negocio, 
•obre el cual, antes de entrar en materia, le será permitido hacer algunas ob
servaciones generales relativas al crédito público y sistema de empréstitos.

••Todos los siglos tienen su carácter peculiar como los hombres , y el 
presente, que algunos llaman positivo, merece llamarse con propiedad siglo de 
lleudas; porque apenas hay en Europa Estado alguno chico ni grande que no 
las haya contraído con propósito de extinguirlas por medio del fondo de 
amortización, que se miró en su tiempo como un descubrimiento peregrino. 
Pero en vez de hacer esto, se ha visto que el mismo fondo cuyos intereses 
acumulados debían extinguir la deuda en pocos años , ha servido de estímulo 
para crear nuevas obligaciones, tal vez superiores á los medios de satisfacer
la., , gravando á los pueblos, para pagar sus intereses con impuestos insopor
tables , que son la verdadera causa de la miseria de los Estados modernos, 
que á la par que han aumentado los medios de producción como de uno á 
cinco con respecto á los antiguos, han hecho subir en mayor proporción los 
gastos públicos por querer sostener una fuerza armada permanente superior á 
sus recursos naturales, cuya manutención absorbe por punto general las ren
tas mas pingües.

••Natural era que de un siglo á esta parte, en que tanto se ha usado y tal 
vez abusado del crédito, se hubiesen dedicado á escribir sobre sus ventajas ¿ 
inconvenientes centenares de escritores de diferentes naciones, dividiéndola 
Europa en dos distintas sectas; de las cuales mira la primera á la invención 
de los fondos públicos como base de la grandeza y prosperidad de las nacio
nes; y la segunda como origen y causa principal de su decadencia, atraso y 
miseria.

••Las naciones antiguas se preparaban para las guerras economizando y 
atesorando en tiempos de paz, para no aumentar con nuevos impuestos, pre
cisamente cuando cesan ó se paralizan las fuentes de la riqueza pública, las 
calamidades consiguientes á un estado violento, y por su naturaleza transito
rio. En vez del mal efecto que en las modernas causan las imposiciones en 
semejantes épocas, la circulación de aquellos tesoros, que habían estado has
ta entonces como muertos, hacia menos sensibles en las antiguas los males 
que son siempre consiguientes al azote de la guerra.

»Las ventajas que los admiradores del crédito le atribuyen, son por 
punto general, á saber: 1.a La de repartir con las generaciones venideras las 
cargas que no podría soportar de ningún modo la presente -. 2.a La de evitar 
por este medio lo gravoso de las exacciones violentas é impuestos onerosos: 3.a 
Las utilidades que produce el aumento de la circulación de esta parte que lla
man riqueza pública, con beneficio de la agricultura, artes y comercio: 4-a La 
conveniencia de atraer á una nación los capitales extrangeros, y de interesar 
á estos en la suerte del pais donde los establecen ó colocan : 5.a La de promo
ver su circulación aguzando la avaricia de los que guardan ó atesoran el dine
ro con el cebo de un crecido ínteres: 6.a La de evitar la salida del dinero para 
los .reinos extraños: 7.a La de ligar al pueblo con el Gobierno por medio del 
vínculo natural que une al acreedor con el deudor.

••Los inconvenientes de contraer deudas públicas son, según otros escri
tora," los siguientes: l.° El que los gobiernos que en sui necesidades no tie
nen precisión de acudir á los pueblos á pedir subsidios, se hacen en cierto mo
do independientes de ellos, y de consiguiente despóticos: 2.° El que estos se 
hacen esclavos de las exigencias y caprichos de los banqueros y negociantes 
que les prestan, cuyos intereses privados están de ordinario en pugna con los 
generales: 3.a Que pudiendo tomar con facilidad dinero á préstamo se meten 
Tos gobiernos en guerras contrarias á las libertades é intereses de la nación : 4-° 
El que esta misma facilidad les hace pródigos, é induce á empeñarse en em
presas temerarias ó desesperadas: 5.° El que para pagar los intereses de las 
deudas que contraen, tienen que cargar exorbitantemente á los pueblos, de. lo 
cual resulta el encarecimiento de las primeras subsistencias, y de consiguiente 
la'de los jornales y la mano dé obra: 6.a El que con el aliciente de un Ín
teres crecido, se convierte al activo capitalista en un acreedor, ó mas bien

«mista indolente entregado al lujo y á la molicie:_ 7.a Que el Sistema de 
rentas ó fondos públicos pervierte la moral pública, inclinando á los ciuda
danos al vicio detestable del juego, y á un egoísmo vergonzoso, perjudicial y 
antipatriótico.

••Por último añaden, que si bien es cierto que las deudas públicas atraen 
el dinero de otras naciones momentáneamente, tambipn hacen á los natura
les tributarios de los extrangeros por siglos enteros; y aunque el crédito sea en 
sí un bien y un recurso para un gobierno juicioso que sabe usarle con sobrie
dad , no es menos cierto ló que dice, hablando de su abuso, el historiador in
gles Hume «que es poco menos imprudente el abrirle un crédito á un hijo 
pródigo en casa de cada banquero de Londres, que autorizar á un hombre de 
Estado para librar letras de este modo contra la posteridad.”

»Los partidarios de las deudas públicas han llevado tan allá sus exage
raciones, que se ha llegado á sentar la escandalosa proposición, de que una 
nación que no tuviese deuda debería crearla para ser rica y poderosa, puesto 
que según ellos, la que mas debe es la mas rica. Para probar esta aserción 
citan el ejemplo de la Inglaterra, que ha presentado este contraste singular en 
el último siglo. Y aunque es cierto que al paso que fue contrayendo la deuda 
colosal que hoy la abruma , también llegó á un grado de prosperidad desco
nocido hasta ahora entre las naciones modernas ; era menester que ^semejan
tes sofistas que equivocan los efectos con las causas nos probasen qué habien
do desde el año de 1602 hasta el de 1800, esto es, en dos siglos no cabales, 
aumentado sus rentas públicas desde la pequeña suma de Ó0U@ libras ester
linas á la asombrosa de 36.782,000 de la misma moneda, ó ,1o que es lo 
mismo, á sesenta veces mas, y proporcionalmente su población, tráfico inte
rior, industria, comercio y navegación; un gobierno menos disipado y guer
rero que el de aquella ¿poca, no hubiera hecho llegar á la Inglaterra al grado 
de esplendor en que la liemos conocido en nuestros días; y que hoy se halla
se en peor situación de la que se halla en materia de hacienda , sobrecargada 
de impuestos, agotadas sus recursos ordinarios para aumentar las rentas, y 
con la tercera parte de su población condenada á vivir de la caridad de los 
dos tercios restantes.

••Para las gentes que especulan con la sangre de los pueblos será útil y 
conveniente tener, como dicen, un sistema constante de empréstitos; pero la 
nación que pueda pasar sin echar mano de un recurso tan efimero como pe
ligroso, y tenga la cordura necesaria para saber acomodar sus gastos á sus 
rentas, aunque no brille por algún tiempo como un fuego fatuo, según hemos 
visto á algunas, llevará mas adelante su riqueza y prosperidad, será esta mas 
duradera y sólida, y no estará expuesta á las calamitosas vicisitudes que la ha
gan pasar repentinamente de la opulencia á la miseria.

«Siendo nuestra nación nuéva en la carrera del crédito y de los em
préstitos públicos, ha parecido á'la comisión deber decir algo acerca de la ma
nía universal de contraer deudas que hoy tienen casi todos los gobiernos de 
Europa, y aun los de América , para no inducir á la nación á caer en los 
errores de un charlatanismo peligroso como el que anda muy en boga en el 
dia, y de que se acostumbre á mirar no como un bien, sino como una cala
midad los empréstitos, cuando su importe no es destinado á objetos reproduc
tivos, como caminos, canales, y otros establecimientos públicos de induda
ble y conocida utilidad. '

••Mas si el contraer deudas es por punto general un mal reconocido , no 
es por cierto menor el no pagarlas, y caer en un descrédito tal, que el dia que 
sea indispensable levantar dinero para salvar al Estado, no pueda hallarle.un 
Gobierno, sino á costa de sacrificios tales que arruinen, no solo ¿ la presen
te generación, sino también á las venideras, dejando á la nación esclava de sus 
acreedores, y expuesta á una bancarrota vergonzosa,- renunciando para siem
pre á su crédito y buen nombre.

«El rumbo que llevaba el Gobierno de España desde el año 1823 hasta 
el de 33, no era otro ciertamente; y si la nación no tuviese por dicha á su 
disposición Un recurso de que carecen las demas de Europa para pagar real 
á real toda su deuda nacional, echando mano, como lo hicieron las últimas 
Córtes, de nuestros inmensos bienes nacionales, la comisión se vería muy em
barazada para dar al Estamento de Sres. Procuradores que la ha honrado con 
su confianza, un dictámen qué si no es lisonjero, tampoco es alarmante, si 
Se tienen presentes los recursos de que puede disponer y lleva ya indicados.

«La pobreza de nuestro Erario no solamente viene de las pesadas cargas 
que ha heredado del Gobierno absoluto, sirio también del olvido de las leyes 
fundamentales y mala administración de justicia; de lo rara que se ha hecho 
la propiedad en la Península con la amortización civil y eclesiástica; de la 
decadencia de su agricultura ¿ industria; de la cesación del tráfico y comercio 
con nuestras antiguas colonias; de la felta consiguiente de materia imponible 
para aumentar las rentas públicas; dé la desaparición de los capitales de un 
suelo donde no hallaban ni empleo ni seguridad; y finalmente de una admi
nistración fiscal antieconómica y viciosa.

••Grandes como son en realidad nuestros males, solo pende de la sabi
duría de las Córtes el convertirlos en bienes, volviendo al sendero que dejaron 
trazado las anteriores desde el año de 1810 al 23. Y como la comisión no 
puede dudar un momento que tan luego como se termine la actual guerra civil 
se ocuparán juntamente con el Gobierno de S. M. de tan grandioso objeto, no 
desespera ver á la nación dentro de pocos años libre de la deuda que hoy la 
agobia, y lanzada en la marcha de riqueza y prosperidad á que es llamada por 
su situación geográfica, bondad de clima, feracidad de suelo, y el carácter ac
tivo é inteligente que caracteriza á sus habitantes.

«El presupuesto de la Real Caja de Amortización, cuyo extracto seña
lado con el número l.°, hará ver al Estamento que el pago de intereses y amor
tización de ambas deudas, juntamente con el pago de sueldos de las oficinas 
del establecimiento y sus dependencias, gastos de escritorio, comisiones, que
branto de letras y reducción de calderilla &c., importan la notable suma de 
246.899,292 rs. 2 mrs. vellón, suma de suyo harto desproporcionada á los in
gresos de nuestro Erario, y á la cual hay que agregar todavía la de la deuda 
interior que ahora se consolida nuevamente, y la parte que se destina para la 
amortización de la deuda sin interés.

»>La comisión ha creído deber estampar aquí los resultados principales 
del referido extracto para noticia del Estamento, con objeto de que los pue
da tener bajo un punto de vista tan claro como reducido.
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■ . ! t .1. _. _ t r >mét esta msfna* sama' susceptible'dé aí 
respecta
las qiifcKj__________________ _r,i ¡; r.r'.íji ;; ¡a c. - ro <y:-. m: : ■ 1

.Tr.' íi ^''B^itBA'.’ííiTEllIok,''!-.i . Í£V>|. r.l íoq ¡son¿- i;Tr,fr<; sí wu u c -.i „
Xa Dirección '<Jé’li!RéalCÍijá presenta ..como ww'4y”iA"JJí.J'J.’.: ,!'J 

P*J^°-4*.djrtpbucioiitqyá^la deudacoris'olidafláal4 y fSfpoiA 'Ji VJ) 'J/.V
1 l4)‘con ’lós'nvismos’ capítalcávfoódo 'de' amortización qiíe ’ ,v " ''
originarumenteAtuvíeron con arreglo á Reales órdenes de .8 
deiMarí»s<de,1*l«24 y |«-dé MayO'dé 183Ó;'28- 4¿í Jiopio ,, .,
mes de 1831 y 22 de Agosto de 1833 , la suma de..,Rs. yn,; <58.608,494-- ®, 

-'■Dedúcese :-de la suma déwarri_ba .la_'.plar;íil¡a..numt.J_ í_Ali'
ro ,í? >, Pffii deuda confidencial entrelaReal Caja y
Juntadfc'Reílámacionesycuy* partida no apárecé en élps-ry , ,,<r ,¡
tado general de la deuda nacional; ademaS dé1 que la Comí- "i ‘ , ’

*-'--ie noticia va á ser cancelada p'órel actual director,' A JA, ¡A, ^
le ha manifestado.....................Ú AAA.AA AAA,; i.fy&gTfl,

sion tiene 
según se 120

_ • ■' ' . ; . 7. <57.347,8Í8_,23
Para sueldos, gastos y comisiones, dé todas las depén- 

dencias...............................,,.'.‘i. AA. A:". A...,A..A , 4.057,Í56..22

Xa comisión ha observado que el Gobierno en, el pro1*, 
yecto de ley de la deuda interior presentado al Estamen
to el 30 de Diciembre de 1834 traslada de las antiguas obli- ' 
gaciones de la Real Cajá, ,8 millones que estaban ‘destina
dos para la amortización de la deuda sin interés,' para apli
carlos á la nueva deuda que quiere consolidar, por lo que 
debe rebajarse de la de arriba esta suma..............",... 8.000,000

Quedará pues reducido el presupuesto de la RéálCa- \
ja á.............................................................. ......................fe. yn. <53.3 94,975-11

«Siendo la comisión de. Consolidación compuesta eh su mayoría de los 
mismos individuos de la comisión1 dél atrégld de la déúda interior , ál ¡trátar; 
de este presupuesto no han podido métios' dé tener presentes las bases- que 
han fijado en el dictámen que tienen presentado relativamente , á éste ..objeto, 
y proceder en el presente con arreglo á lo qije tienén ya expuesto en su plan, 
para no hallarse en una contradicción qué désácordária esehciálmentéJ.añnbos 
dictámenes, qué no. pucdek menos de tener lamas estréchaéíntimatébicion-. 
por su naturaleza. Por esta razón creen dé su deber pjoppnér al.Estámentqjqué 
en lo sucesivo estas dos comisiones debén^refundirse, en una sola, que debería 
denominarse comisión de la deuda pública del Estado, y entender en t.cdó. lo 
relativo á tan importante negocio. A A! A A . A

«Resulta pues que pqniendo en. armonía este presupuesto con las dispo
siciones que se proponen en aquel dictámen; la deuda consolidada nacional, asi; 
como la extrangera, no deben tener mas fondo de amortización que medio por 
100 á contar desde l.° de Enero de 1835; y que él fondo acumulado hasta 
aquella fecha se aplica en beneficio de ambas deudas desdé' dicho día eñ' ade
lante. Por cuya operación las obligaciones dé la Real Caja, por lo que respec
ta al pago de intereses y amortización dé la deuda de que hace mérito en su 
presupuesto, quedan reducidas, según sé demuestra en el plan núm. 2.a qué se 
acompaña, en la suma de fió. 196,201 rs. y 2<5. mrs., en cuya cantidad .éstan 
incluidas las deudas que han sido ya consolidadas de 4 V S por lOO .á iesultas- 
del último sorteo de 29 de Diciembre de 1834, quedando esta operación, desu
de luego anulada para lo sucesivo.

«Verificada la clasificación, y fijada la antigua deuda consolidada, la co
misión pasa al examen de las plantillas de sueldes y gastos de todas las.’pfi- 
cinas, yádar su dictámen sobre las economías de que son susceptibles, consi
derando á la Real Caja como á un establecimiento encargado de reconocer, 
pagar y amortizar la deuda del Estado; y aneja á sus obligaciones, el pago 
de sueldos y gastos de la Dirección de liquidación de la misma deuda. ..

«Si,toda la deuda interior española estuviese liquidada y reconocida,co
mo debería al cabo de tantos años, y entregados á los interesados los docu
mentos correspondientes las ..ocupaciones de la Real Caja y oficinas de li
quidación estarían reducidas'á iriúy pocas operaciones, que'podrían séír desem
peñadas por 40 ó SO individuos á io'sumo, cuyos gastos no debériañ pasar 
de 600,U00 rs. anuales: pero mientras no sé acabe; de terminar tan deseada 
liquidación y conversión final, preciso será resignarse con uú gasto, que como 
se ha visto bastaría por sí solo para pigo de intereséS y ámortizácion dé un 
capital de 100 millones de. rs, .al 4 pot 100 , qué puesto en circulación haría 
la felicidad de millares dér¡abulias con benefició del Estado J del erario públi^ 
co. Xas economías arriba mencionadas que propone por el orden numeral qué
tienen en el presupuesto son las siguientes.

Númtrot «l 5.®: ,.r. . '
Comprenden toda la deuda interior 'consolidada- del 4 jf 5‘ por' 100,

J . S19
cuyo pago de intereses con su fondo de amortización
importa............. .. Rs. vn, .47^7>818-23

Por la reducción que hace la comisión, según el plañí1
2-°................... ................................................. ...... 4<?.l9g,20X-2<5

Resulta de ahorro, según él pormenor del’plan núm. 3.®, 
que acompaña............................ Rs. vn.J 21.1S1/51Ó-31

..'I , ■ A'w. 6.a ■/

__ Sueldos; y gastos de las oficinas de la Real Caja de Amor
tización.. .......;. ............................ ..I....;..... i 67,000

icomisión cree suficiente la suma de. .Rs. vn. 12u,000

Ecónomíaque resultará.......... .......... ..AAA A.Rs. vn. ; 47,000

ÍAAJA. JJJ v ' J. A1. ' Núm. 7.a ; :'"f,/ ' . J'JA

: Xos sueldos y gastos de' ía oficina dé atraisós de vales,
en . que la comisión está conforme, impórtanA ...................... 222,500

los gastos de lá mísma oficina.A. A 36,9601 A«n«n 
la comisión cree ¿ n«0,000ñisma oficina............A 36;960T .aóAuu

pueden rebajarse.., .J.A A. . ; 6,960} ..

Quedarán reducidos los sueldos y gastos á.... A. A.A AA...A : 252,500

_ «Pero si el Estamento tuviese' á íbieñ aprobar el dictámen de' la co
misión de la deuda interior, podría ahorrarse la totalidad de está siim4 des- 
de_elaño próximo en adelante, respecto á .que deben desaparecer, según su 
plan, todos los vales Reales, y de consiguiente la oficina respectiva á ellos.

Números Z.a y 9.®

Sueldos de lá dirección de liquidación de la \
deuda del Estado. ......................... 68930/ 012 200

Idem de la comisión central de liquidación dé f ’ w
atrase^, de amortización.................. . .. 252,500}

Por decreto de 30 de Enero de este año se da una nueva 
planta á'estás oficinas, reduciendo sus gastos á la suma de.. 530,500

Ahorro. vñ. ■ § 4H700
los gastos de ambas oficinas................. '105,500
Xa comisión reduce estos gastos,........... . 80,500' , J

Economía........... A. A.. Rs. vn. 25,000 25,000

......... Total ahorro y economía......... ........... Rs. vn. 43630

iVani.'10.

Premios de comisiones y gastos de los comisionados de 
la Real, Caj^ de Amortización éñ lás provincias.......... .328,900

«Xa comisión está conforme.

Núm. 11,

Qastos de escritorio y correo de los contadores y tesore
ros dé rentas de las provincias,. A...................., 23,800

«Xa comisión está conforme.

: Núm. 12.

Sueldos de cesantes........... A. ....... 41,116-227
Idem de jubilados. .  .................... .... 84,4°° > 161,516-.22
Idem de pensionistas................... i..... 36,000 j
Estando los cesantes y jubilados debidamente clasificados, 

la^comision-no halla reparó que oponer; y en cuanto á los 
tres pensionistas de á 12d :s. que se comprenden en lá nó
mina, opina que deben pasarse á la Comisión central.

Núm. 13.

GaMos de comisión de amortización creada en 1.® de Mar
zo de 1830....................... ..........................A............................... 40,000

Xa comisión opina que debe suprimirse esta partida en su 
totalidad, bastando los gastos que se abonan en el núm. <5.®

Núm. 14
Gastos y quebrantos de letras y libranzas, conducciones

y reducciones de calderilla..'.......... .. ........... ........................... 965,000
1." Xá cbniisión está conforme; pero recuerda con este 

motivo la urgente necesidad que hay de recoger la calderilla, 
que es un censo que disminuye las rentas Reales con las per- <
didas que causa de continuo en su. realización, ademas de los 
perjuicios que ocasiona á los particulares.

Núm. 15.
Intereses de préstamos hechos por la junta de recla

maciones contra lá Francia............. ................................... 1.260,675—20
Respecto a que ésta partida ño aparece, como se ha di

cho en otro lugar, en la deuda generul de la nación, y va 
á cancelarse luego, no debe '.figurar. nías ien este presupuesto, 
por ló que sé puede considerar cómo'un ahorro- ................

IT



Númeroi 16 25.

Son lo# documentoi relativo» i la deuda/extranger», 
qu# no admitiendo economía :*.lguna,solo se luce aquí men
ción de ellos por Til de memoria, ycomósu pormenor • 
puede interesar al EsUnwnto, te Comisión ha creído deber
acompañar el plan número'4> eri'el cual se demuestrael es
tado quetiéneenel día despuesdel último reconocimien
to hecho por las Córtes. ; . , ,

»E1 total de las economías que propone la comisión ascenderán, si el Es
tamento tuviese á bien aprobarlas, are. vn. 22.942,952 17 mis. , incluso el 
ahorro considerable que proporciona el nuevo órdén de amortización de la 
deuda qué propone. , . , . ,

"Siendo en sentir de la comisión la venta de los bienes nacionales el re
curso o»»* .cierto y sólido que .le queda a la nación para amortizar la inmensa 
deuda que la agobia, hija en parte de largas y costosas guerras en qué la han 
empeñado unas veces sus funestas alianzas, ,y otras la defensa de sus antiguas 
colonias, y en parte también los gastos inmoderados y disipaciones de un Go
bierno absoluto que disponía de (a fortuna pública, bajo el seguro de que na
die había de ser osado a pedir cuenta ni razonado su conducta, parece natural 
que estás ventas se verifiquen 'pótala'dirección de arbitrios de amortización*'/ 
Vara evitar íín este caso lós gastos que son consiguientes’, cónireiáliá que á los 
comisionados de las provincias* 1 se les pague un' tanto por lOl) dé’comisión, -. 
en la misma: especie de papel ó dinero en que se, verifiquen .las ventas al 
contado, sobre su producto. De este modo se lograré que los gastó; no absorban 
una buena parte de sus productos en venta, como sucederia. si esta operación 
se hiciera por. medí ode'oficinas que para ello se establecieran .en. las pro
vincias.' "

" «Por 10. que respecta é la Real Caja'de Amortización, su régimeninte- 
rior, sistema de cuenta y razon, y funciones que te están encomendadas i' 
sus individuos, la comisión no halla que decir nada sino recomendar al Go
bierno haga observar en aquel Establecimiento el mas exacto cumplimiento 
dei reglamento aprobado por & M. en 15 de Agosto de 1833,. con las mo
dificaciones que so; indicaran én su lugar.' " '1 7-* ’

wEn": vista de, todo iá comisión somete é la deliberación del Estamento J 
las resoluciones siguientes.,.

Artículo 1.® «La Real Caja de Amortización seguirá:'rigiéndote'cómo ' 
hasta aquí por su reglamento de 15 de Agosto de 1833. en la parte que nó, 
está derogado por la ley de 16 de Noviembre de 1834 y la presente. • -

Art. 2.°, .«Con arreglo al plan núm. 2, desde 1.® de Enero dé este afio el 
fondo de ámditizacion dé i; pOt 100'desíinzdo a Ja' deuda consolidada , se re
ducirá á J por 1Ü0. .........

' Art. 3.® «El excedente, del' propio fondo hasta el completo de 1 por 
100 se,aplicaré con los. demas arbitrios al pago de intereses y al de 1 por 10.0 
que deberá disfrutar la deuda que ahora' se consolida nuevamente. '1 

Art. 4-° -*?Se aprueba, el presupuesto de la Ral Caja de Amortización con 
las^módificáciones que se expresan'en esta'ley.

>’E1 Estamento resolveré en su .sabiduría lo que estime por mas con
veniente.

«Palacio del Estamento de. Procuradores del Reino é 13 de.Marzo de 
1835.=f rancisco Crespo de Téjáda.a=Fausto de Otazu.=: Antonio BaratS-= . 
El.marqués d¿.Someiijeíos.=:ManOél ÁIvarez Gárcía.=: Francisco Domecqjs 
El marques de Astáriz.=José de Fontagud Gargollo.=s Joaquín María de Fsr— 
rer, secretario, ;

Núm^_1£ RmcAjA»aA*ouiZACio^ ^w^K^835.

Presupuesto general Je las obligaciones que debí satisfacer la misma Real 
durante él expresado'afío ¿le 1835. ~

Húmero
relacione»» Pacos en El xeino. " Bealei d« Vallon.

1 Para pago de los dos semestrts’dé réditos de la deu
da consolidada del .5 .por 100 trasferible y no trasferi-. 
ble,, iascúta en él Gran EÍbro,'cuyo'capital nominal'cá 
dé' rs. vn. 273:980,884*':2<S, y el'l por 100 para su 
amortización i interes compuesto, con arreglo i loa 
Reales decreto# de 8 dé Marzo de 1824 y'l*® de Marzo
de 1830................ ............... :............. ............................. 16.826,093- 2

2 Para pago dé los dos semestres dé la renta perpetua
al portador á 5 por 100, procedente de la capitaliza
ción de los intereses de la deuda consolidada, impor
tante rs. vn. 107.425,840, y el 1 por 100 anual pa
ra su amortización á Ínteres compuesto, conforme al . ,
Ijkeal decretó dé" 1.® dé Marzo de 1830........ . . — (5.445,550

3 ' Para pago de los dos semestres'de. réditos de lá deu
da consolidada él 4 por 100, procedente de la conver
sión de los vales consolidados en rentas-al portador 
é inscripciones trasferible*, cuyo capital asciende á 
571.513,97(5 re. 1(5 mis,, y el 1 por 100 de amortiza
ción sobreóOO millones dere. inscrito# en elGran 
Libro, con arreglo álos Reales decretos.de 8 do Mar
zo de 1824 t 28 de igual: mes de 1831.............. 29.365,029—22

4 Para la amorlizacion.de la deuda, sin ínteres en todo
el afio de 1835 , con ; arregló al: Real decreto de 8 de .
Marzo de 1824*................. ............ ■.. .. . 8.000,000.

% ’■ Para pago de les dos semestres de la deuda de reem- 
"" plazos; convertida casi en su totalidad en inscripcio

nes é 5 y 4 por 100, con arreglo al Real decreto de 
22 de Agosto de 1833 , y 1 por 100 de amortización,

.cuyos capitales'ascienden é i¿ vn. 1J2.5<57,147..20, í 
saber¿ 108.278,863-12 é 5 por 100, y 4-288,284.8 al 
4 por 100........;.;........................ (5.711,145-33

<5 Para pago dé sueldos y gastos, incluso el de correo - 
de ]p* oficina* de la Real Caja de Amortización;...........  1.230,780

Tt

Para pago de sueldos y gastos de la coinision de atra
sos de la deuda; de vales Reales. ................ .

Para ídem ídem de la direccion de liquidicion ds 
la deuite del Estado,.,• •....... ..............

' Para ídem ídem de la comisión central de atrasos 
de..amortización.......... ....................

Para pago depremiot dé comisión, gastos de escri
torio y correo á los comisionados dé la R<aL,Cs)a en 
las provincias....................

Para gastos de escritorio ycorreo é los. contadores y. 
tesoreros de Réntas en la parte relativa é tea cajas «te 
liquido#-'de á mórttzacion.. ......................

Para sueldos de jubilados, cesantes y pensionistas que 
cobran por, la Real Caja.........................

, Para, gastas de, escritorio, impresiones y demas de la
....comisión de Amortización,' creada por Real decreto
, ® de Marzo de 1830,................................

14 Para quebrantos y gastó* .'de letras y libranzas sobre 
‘ ‘el reinó /conducciones y reducción de calderilla.... .

15 Para pago de intereses en el año de 1835 é lá jun
ta de reclamaciones contrate. Francia mbre loa rs. vn. 
25.213;512 á 5 por 100 de pagaré» dados por la Real 
Caja por préstamos é te misma Real Caja y Real -Era
rio, en virtud de Reales órdenes, de 20 : da Maro de 
182(5, 10 de Abril de 1827 y 31 de Marzo de 1334..

8

10

11

12

Í3

Suma al frente.............

Pagos en es exteangezo.
número de !■*; relaciónete

Suma del frente............... .............
1(5 Pan intereses de capitales próce- " 1 

dente* de los préstamos de las Cór- 
tes que han de quedar eh'áus'jj, im
portantes rs-rn. 1 i34-886,000 com- 

. prendidos en la deuda activa é 5 
porlOO y 6 por lOO de amortiza- 
cion, con. arreglo é te ley de 1(5 
dé Noyiembreúltimo............ (52418,730

17 . Para, intereses y amortización del 
' 'préstamo''Real, llamado de Gue-

bhard, en los mismos término* que 
te precedente partida, reducido é re. 
vn. 107.557,333-12 deuda activé por 
la propia ley.........;.....------  5.915,653-10

18 Pan intereses y amortización de 
la renu perpetua del 5 por 100 cir-.

_ cúhBte én París, creada y emitida 
por Real «tecreto de'lS.de Diciem
bre 1825 y varias Reales órdenes, 
refundida* sus. ) importantes reales 
.vellón: 283.1(55,333,.12 en 
activa Idem idem.,...... 1.... 15.574,093-10

19 Para intereses é S por 100 sobre
libaátsáÓOOd.ó nvn.00.000,000 
de la deuda reconocida al gobimio 
ingles, ratificada sin alteración por 
,»«tPI«*<teter.- -- .......................... 3.000,000

20 Pan mteresesi 3 por 100 y 2 por 
100 de amórtizaciori al Ínteres 
compuesto sobre fr. 80.000,000, ó 
sean re. vn. 320.000,000 de la deu- 
da reconocida al gobierno francés id.
rdetii. • *............. ......... 1(5,000,000

21' Pan interaes é 5 por l00 de ra 
vn. 332488,000 de cajútal deudé 
activaéquequedareducidalaren- 
ta perpetua circulante en Amstcr- 
dam. procedente de Real decreto da 
7 de Enero de 1830 y otns Rea
les, órdenes, y i jpor ÍOOde amor-
tizacion por la insinuada ley.........  177^7,6^(1

Parainteresesal S porlOO sobre ra
vn. 255.033,333..12 deuda Sctiva é

2ue se han reducido las f partea do
1 renta perpetua al 3 por^^100 emiti

da en París, Eóndres, Amsterdam 
y Amberes por Real decreto autó
grafo de 21 de Febrero de 1831, ya 
convertido el capital anterior pan 
b igualación del interes al 5 por 
100 con te demas deuda, y 1 por 
100 deamortizacion con arreglo a 1a
precitada ley................................ 14024,833-10

23 Paninteiésesal 5 por 100 sobren,
yn. 12.000,000 de capitaF recono
cido é Estado* Unidos de Amé
rica, y 1 por 100 de amortización 
por el tntado de 17 de Febrero 
de 1834, ntificadp por dicha ley... 720,000,

24 F»n el pago de intereses al 5 por 
100 y él 1 por 100 de amortización 
sobre re. vn. 701.754,386 capital 
del empréstito contratado- con Mr.
Ardoin, con arralo áte ley de

22

2594(50

743,200

8<>4,soo ;

328,900

23,800

1(51,516-22

; ,40.000 

965/100

1-260^75-20

72465,650-31

■luluó.wlUa.

72465^650-31



VOTAS.16 de.Noviembre'citota (salva la 
variación que puede ocurrir según la 
condición .eventual del articulo 7.°,~ 

.. del contrato)., . . ■ ■ • > • . •. ■
2S Para eueidocs deloaCoranario»- 

«le LÓnditBy Pan» que hanrde en-c: 
tender en la confeccion de certifica-- 
doay renta* deL nueyo y . citado 
eoBrtatito, con arreglo i R*»l ór- 

- den di ÍO de Diciembre der183^[, ,
' ' y gastoe de viage de alguno que *o-¿:" 

daría so le k cmp^ido.... ;. i

88.89*391... 3/

O
C>

1^.233341» s

o
j-*-

284^09 
-«*■

o 
'-o ’

ti Total, . i .3,.240.899,292- 2

i SOMERO 2?

521

c 1‘ obl'8»«ones en el extrangero ae pagan en París í razón de 5
• y 40 por peso fuerte, y en landres i 4 chelines ¿^peniques, también 
P°r P65® fuerte: pata Holanda y Bélgica no hay caminó.establecido por estar 
reservado su arreglo ulterior para el caso en que sea z¿cesario paaar allí inte- 
teses de la deuda española. j “

2.a "Será un aumento en este presupuesto la comisión que haya de abo- 
pot el pago de los semestres en el extrangero. Madrid Í9 de Enero de 

lo35¿sFiiniid(if3sJoié H. Aiche.9

DetnDA existente el 1? de Mayo «fe 1834 , 8egun cl Estado núm. 2? presentado á las Córtes por el Sr. Ministro dé Hacienda, y fir- 
madó ccjn fecha de^U» déjpmp de porDj José K. Ánche; y cuál d«tbe ser el «Btado dé la v«ááadenpfeucla que correrá des-

Í sido,<5&n^qHdada por el último sesteo, y .rebajando sus equivalentes «fe la Deudade l.r«fc Enero ds383&»j
corriente, para qóe queden ^fijados ras intereses y amortización.

Deci* A<íel ¿5 por 100dé'pri raerá creación,:;....Iri...... -a
Idem Idemjdc la capitalizacicgd.de intereses................... .. ’
incit Idem de la Deuda de reemplazos. 103-092,463 28l 
Rebajo, que pertenecen al 4 potj 100 ál : r •
, que aplicó; . . V.... i..... í.... _ : 4.288,284 81-
Por la [prentiadá en el iorteode 29 de Diciembre de 1834.. ; _

24,5.22.5,26.5 25\ 
91.207,674 ó

98.804,179 20

4.410,739 9

co
CO co

CAPITAÉx» tnÁktTEI: INTERESES.

4401647,859 25 á ó por|100. 22.Q32392 32

O

> • • I • I 
»* • s • «

DEüDAÍ’del 4|por-100 procedente de Valesj.,
Idem déldeiii deja parte dehrepmplazos.;.,
Potila prertiiflda en eí último'sorteo de 29 de Diciembre
• de

473.634,960 30 
4.288^84 4 Zí

>••••• *C*~* m * *
deí

10.089,411 26
%. 488.012,646] 30 íZé por 100. 19^20306 9

, Para la amortización total existente _
5 PhüDA QUE ¿XISTIA jf BEBÉ EXláTlR;

Del 4 por 10Ó ¿papel, existia él í ! de o r 
v Mayo: de 1834.......... .. •.•-» • • * -764.433,128 23j
Se rebaja la (Sntiaad premiada en;el úl- 2 S; i ’j' ( 
’ timo sorteo... .. ......... 4.410,739 9-

:i V" h£vn. 92fe:660r516 21 ái por 100. 4.643.302 19
Tótal de obligaciones anuales..............................................rsI vir. 46:19til20l 26

1 TOTALES EXISTENTES.

I
Dé; lo* Vales no consolidados, existía en c -!

1? de Alayo dé 1834..... ..... 827.928*094
Se rebajá la cantidad premiada en el úl-

timo sorteo.;....... , 10.089.411

Deuda sin ínteres, existia en 1? de fija- 2
*0 de i834en certificaciones.............. 1,309.413,393 247y. .. ------- «|>Intu Idem Idem en recibo» de intereses. ‘ 941.644*331 2i |

749.022^89 14

817.830,682 12

^24^048*724 11

NUMERO 3.*

ESTADO que representa la procedencia del ahorro de Ra. vn. 21.151,616 y 33 mrs. que resultan de establecer el nuevo sistema de 
Amortizaron de lá Deuda <»nsolidada desde l:“ de Enero de 1835, con expresión de- los Capitales é Intereses antiguos, y los 
Capitales actuales é Intereses que realmente adeuda en él dia, reduciendo el fondo, de amortización á i por 100, y rebajando 
«fel presupuesto de la Real Cija el fondo de amortizacion que se aplicaba á la Deuda sin Interes, porque el Gobierno lo ha sepa
rado y aplicado á la Deuda «pie nuevamente consolida según su proyero «fe ley de 30 «fe Diciembre de I834, presentado al Esta
mento de señorés Procuradores.

Plamilln. espítala que prewpaM 
Números. 1* Caja.

Interesa y anrer- 
de ‘tizacion 

,0° ^éai..
I p»r

2...................... . 107.424*840....

31.................... . «S71-4Í3.976..16

6.444*440.-... Títulos del ó por 100.

A...

4..

r 108.• ••■*• J
l 4.:4.288*284.. 8 214,414.. 7 Idem.. (le... idem... del 4 por lOO.

Es. vn. 1071.941,848..28. 67.347,818..23

Capltalei existentes 
en l.° Enero 1835 
^ue reconoce la 

Comisión.

Intereses r amor
tización de .# por 
100 que reconoce 

la Comisión.

Pifeteocla ó ahorro
que

resultará.

240.636,004*.. 13.784,980.. 9 3.041.112..27

91.207,674.. 4 4.016,422.. 4 1.429,127-30

483.724,372..22 21.767,496.-24 7-497,432-51

98.804,179.-20 4,434,229-28 1.062,401-32

4.288,284.. 8 182.972-26 21,441-15

......a...... .......................... 8.000,000...

928.660,41G..21 46.196,201.-24 21.151,6(6.-53
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Abierta la discusión sobre este dictámen ,.di¡o
El Sr. Ferrtr • »Para evitar discusiones inútiles, y pata economizar al 

Estamento un tiempo precioso que tiene que consagrar á objetos de la mas alta 
importancia, ha creído la comisión someter por mi órgano i la consideración 
del mismo unas breves,observaciones sobre el presupuesto de la Real caja de 
Amortización.

"El Estamento se hará cargo de que este presupuesto no es susceptible de 
grandes economías por su naturaleza, pues están destinados los fondos que com
prende al pago de intereses de la deuda nacional y extrangcra; sin embargo, la 
comisión creyó que se podía hacer una economía de mucha consideración, sin 
faltar i la justicia debida á los acreedores del Estado. Igualando la amortiza
ción de la deuda nacional con la extrangera, resulta una economía, como ha 
visto el Estamento, de 21 millones y mas reales. Hubiera querido la comisión 
hacer mayores economías en las oficinas de este establecimiento, que, según los 
tiempos, ha ido tomando diferentes formas; pero habiendo examinado todas 
sus plantillas, ha hecho aquellas economías que ha creído convenientes, parti
cularmente en los gastos, mas bien que en el personal, conviniendo con el 
Gobierno en esta parte.

... "La comisión no puede pasar en silencio que ha llamado su atención el 
inmenso costo que tiene este establecimiento, cual nace de la diversidad de 
operaciones de que está encargado; operaciones que se pueden simplificar gran
demente para el alío que viene si el Estamento aprueba las ideas que ha pro
puesto la comisión de la deuda interior en el dictámen que tiene sometido á su 
sabiduría. Entonces este vasto establecimiento se podrá reducir y ser desempe
ñado por 5Ó á 60 individuos inteligentes bajo la dirección de los gefes que tie
ne, es decir, que quedarán reducidos los empleados en él á una cuarta parte, 
y de esto resultará un grande ahorro, que en nuestra situación actual es un ob
jeto de bastante entidad. El Estamento conocerá que por ahora no debe ha
cerse reducción alguna mientras no se tomen aquellas resoluciones que están 
indicadas, pues el hacerla seria introducir un gran trastorno en la contabilidad. 
Por los artículos que se han sometido á la deliberación del Estamento, se verá 
que no se propone ninguna novedad, pues están reducidos: primero á que se 
baje el fondo.de amortización del 1 por 100 al medio, por las razones que ex
presan: segundo, que se admitan las rebajas que el Gobierno ha hecho; y ter
cero, que se apruebe el presupuesto del mismo establecimiento, que no es sus
ceptible de ninguna economía, pues todos los fondos que comprende son pa
sa pagar los intereses.de la deuda nacional y extrangera.

»> La comisión hubiera querido haber podido entrar al mismo tiempo en el 
presupuesto de ingresos; pero ya be tenido el honor de leer el dictámen adi
cional de la comisión, y el Estamento se habrá hecho cargo de que no ha pen
dido de la voluntad de ella el no haber incluido en un dictámen los dos obje
tos , porque encontró que por la división de trabajos que se ha hecho, los ta
mos de amortización se habían distribuido en las comisiones de Hacienda, Ren
tas provinciales, estancadas &c*, y que habían quedado Jgcco; ramos que no 
se habían pasado á ninguna comisión; sobre lo cual ya se ha presentado el dic
támen , y el Estamento resolverá lo que tenga por conveniente. Solo bago men
ción de esto para que no se inculpe á la comisión de no haberse hecho cargo 
de ello antes de ahora, pues no ha tenido los documentos necesarios al efecto.”

El Sr. Iftúriz.: "Interesado yo como mi amigo el Sr. Ferrer en que las 
discusiones no se prolonguen mas allá de lo necesario, seré tan conciso como 
pueda serlo en un asunto de tanta importancia; y aunque me extienda á consi
deraciones que parezcan no ser del caso, debe entenderse que lo son sin em
bargo , porque vendrán á tener una conexión inmediata con los intereses de la 
deuda que la Nación ha de pagar.

"Respetando como respeto las determinaciones de la mesa, creo sin em
bargo me será permitido decir que esta discusión es anticipada : creia yo 
que la discusión del ramo de amortización , esto es, de los intereses que hay 
que pagar por la deuda, deberia ser precedida de la de la deuda misma, y que 
hasta haber discutido esta no se debía discutir la otra, para no exponernos co
mo'nos expondremos á que del arreglo que se haga, ó las decisiones que se to
men sobre la deuda interior, resulte un aumento de intereses, lo que abrirá una 
nueva discusión á fin de acordar un presupuesto supletorio que llene el vacío. 
De aquí es que veo invertido el orden de estas discusiones, y creo que seria mas 
acertado haber anticipado la de la deuda interior á la de este presupuesto; en lo 
cual emito tina opinión que creo que todo el Estamento conocerá que es fran
ca, y no por espíritu de partido ni por impugnar á la comisión ni á la mesa, 
ni porque tema los rumores vulgares tan repetidos en periódicos extrangeros, y 
que circulan en Londres y París, de que si el proyecto de deuda interior fuese 
desechado, el ministerio retiraría su proyecto de ley; nada de esto me ha mo
vido, sino el deseo de que lleve un buen orden la discusión.

"Establecido este principio diré también que yo no soy partidario de lo 
que se llama fondo de amortización. Este fondo generalmente ha sufrido mala 
versación, y no ha sido solo en España donde se ha invertido mal, aunque ha 
contribuido mucho á su mala inversión el gobierno absoluto, gobierno, digá
moslo asi, enteramente desordenado. Los fondos de la caja de Amortización 
han experimentado esa tuerte en todos tiempos , particularmente en el reinado 
de Carlos iv, durante el cual se emplearon en objetos para que no estaban desti
nados; y de aqui el descrédito de nuestra deuda, que ba sido unas veces mayor, 
y otras menor: menor én las épocas de Constitución, porque los dignos repre
sentantes de la Nación mejoraron este ramo. Desde entonces, durante el reina
do constitucional, los intereses fueron atendidos con mas exactitud, y hubo mas 
órden: después ha ocurrido lo que todos sabemos. Digo que no solamente en 
¿paña sucede esto: sucede lo mismo en Inglaterra que tiene un gobierno re
presentativo. En Inglaterra, en donde este punto se ha llevado á su última es
crupulosidad , sucede que los Ministros echan mano de estos fondos. Se dice que 
la amortización sirve para amortizar la deuda; pero nadie nos ha demostrado 
cómo este capital reproduce por la combinación de los intereses: por eso la co
misión lo llama peregrino, y ciertamente es el nombre que mas le cuadra. Una 
vez que existen estos arbitrios, seria yo de opinión que el Estamento, hacién
dose cargo de la indicación del Sr. Ministro de Hacienda en su memoria sobre 
los presupuestos , adoptase desde ahora, sin aguardar al año que viene, que los 
ingresos de los objetos destinados 4 la amortización entrasen en el tesoro, y allí 
se pagasen los intereses de la deuda pública, enviando solo á amortización las 
cantidades necesarias. Soy amigo de la centralización, y por eso seria de opi
nión que el Estamento admitiese la idea que el Sr. Ministro de Hacienda pie- 
ttnU en su memoria, y que pasasen al tesoro público los fondos de este ramo,

i pesar de que los señores de k comisión no han tenido por conveniente tomar 
aquella en consideración.

»La comisión nos ha leído hoy una adición á su dictámen que ba inutili
zado en gran manera una observación que tenia yo que hacer ; pero me. haré 
cargo de otras cosas relativas á este ramo, sobre todo de las minuciosidades de 
las oficinas, cuyas economías son laudables, aunque me partee que no debieron 
haber llamado la atención de la comisión con preferencia á otro artículo. La 
comisión nos ha presentado las observaciones que sobre ello le han ocurrido con 
aquella madurez, y tino qqe acostumbra; sin embargo , creo que al haberse he
cho cargo de este punto debía haber entrado en un examen muy sencillo, cual 
es la recaudación de entregas hechas á la Real caja , que son las siguientes (las 
leyó). Hé aqui una de ¡as muchas razones porque yo creia, y soy de Opinión, 
que todas las cantidades concedidas á este ramo, sea el tesoro público el único 
que las perciba. Estos arbitrios son de grande consideración , y deberán aumen
tarse este año, mucho mas, cuando nos ha dicho el Sr. Ministro de Hacienda, 
siempre que se ha hablado del particular, que el producto de las contribuciones 
aumentará en un grado inmenso, debido sin duda á las medidas sabias queS. S. 
tiene tomadas; y quizá uno de los ramos que mas aumento tendrá en los in
gresos, es el del azogue, que está aplicado i la amortización, el cual debe au
mentar mucho este año , pues S. S. ha hecho un remate muy ventajoso. La co
misión dice que los gastos del establecimiento de la caja de Amortización son 
de 246 millones (leyó este párrafo del dictámen). Efectivamente esta suma es 
desproporcionada; y lo es mucho mas en razón de lo dicho por una persona 
altamente inteligente en este asunto, por un funcionario que en otro tiempo se 
opuso al deseo que tenia el Secretario de Hacienda de aquella época de hacer 
un empréstito, diciendo en un informe que dió al mismo Ministro de Hacien
da fio leyó): «mi conciencia (añadía este noble funcionario), Sr. Excmo., no 
me permite contribuir a aumentar mas los males de mi patria aprobando un 
empréstito que sacándonos por el pronto de apuros, nos precipita después en la 
miseria haciendo una bancarrota.” Hé aquí como la caja entonces se encontra
ba cargada con una suma inmensa, que hoy es mucho mayor; y por lo mismo 
creo yo que es de! ínteres del Estamento y obligación del Gobierno ver todos 
los medios de disminuir el importe de la misma.

"La comisión por su parte ha hecho todos los esfuerzos para disminuirla; y 
separándose de la parte personal, ha ejecutado algunas reformas que acaso por 
falta de mi inteligencia me han parecido una cancelación de documentos: repi
to que los señores de la comisión no deben agraviarse de mi dicho, pues será 
efecto de mi rudeza: sin embargo, la comisión ha querido poner la mano se
vera sobre este ramo , y por ello doy las gracias á sus individuos. Ya he dicho 
entes que este presupuesto deberá aumentarse cuando se discuta el proyecto de 
deuda nacional, y la comisión se hace cargo de ello f lo leyó).

"Indudablemente si las oficinas de la caja de Amortización tuviesen los bra
zos necesarios, todas las deudas estarían liquidadas, pues me consta que hay una 
porción de reclamaciones que no lo están , y que la contestación que dan. las 
oficinas es que consultan porque no saben á qué ramo pertenecen aquellas. Hay 
muchas deudas que vienen desde la guerra de la independencia; y sea dicho 
de paso que creo que ha sido mas liberal el proyecto del Gobierno, que so el 
dictámen de la comisión.

"Respecto de la deuda interior hay poco que decir; son cantidades cono
cidas, y no ofrecen reparo de ninguna especie, á lo menos para mi: en la deu
da exterior tampoco lo hallo, porque procede de tratados que están consuma
dos, ó que se hallan en vigor i pero con todo quiero hablar sobre ella, como 
que tiene un enlace tan inmediato con el objeto de que se trata, en razon.de 
que sus intereses están vigentes, y que su presupuesto nos ocupa en este momen
to. Diré, pues, que la primera partida que se presenta fia leyó) es para los in
tereses de capitales procedentes de empréstitos de las Córtes: estos se hallan en 
liquidación, y hasta que se termine la misma no puedo anticipar mi opinión 
sobre el particular. Luego sigue fleyó la partida relativa á los intereses del ca
pital de la deuda reconocida al gobierno ingles). Sobre esta deuda tendría mu
cho que decir: es una de las cosas que mas me han admirado, una deuda cuyo 
principio fue una declaración hecha por el gobierno ingles, los años 21 y 22 
en tiempo del ministerio del actual Presidente del consejo de Ministros, que 
hoy no está en su sitio. Estas reclamaciones hechas por el gobierno ingles por 
presas ó daños que se habian hecho en bloqueos, estaban pendientes en el minis
terio de Estado: volvieron á reproducirse en una época bien aciaga, cuando el 
gobierno español estaba luchando contra las determinaciones de la santa alian
za. Entonces fue el momento crítico en que por casualidad el gobierno ingles 
hizo sus reclamaciones sobreestá cantidad por los perjuicios ocasionados: una 
comisión de las Córtes se ocupó de su importe, y por un decreto de las mis
mas de 9 de Enero del año 23 se fijó una suma mayor ó menor para que pu
diera atenderse á las reclamaciones que eran objeto de aquellas notas. De ese 
decreto de las Córtes partió el convenio de Madrid: vinieron después los acon
tecimientos que todos sabemos, é impensadamente en 23 de Julio del año 23 
se formó un tratado, por el cual dicha cantidad subió á esta pensión tan ex
traordinaria , sin haber hecho liquidación; pues la comisión mista que se había 
mandado formar por decreto de las Córtes, no se ¡legó á reunir. Como se au
mentó tanto sin conocerse la suma que de España se podía reclamar, no he 
llegado á saberlo nunca, ni me es permitido desentrañarlo, pues no es asunto 
de este momento; diré sí que parece muy extraño que al formar ese tratado no 
se tuviera presente el espíritu del convenio de donde partió, porque en él se 
establecía que se formaría una comisión mista de individuos nombrados por el 
Rey de Inglaterra y el de España para que examinasen todas las deudas de 
unos y de otros, y se subsanasen las partidas de abono que hubiera. Esta cláu
sula tan esencial y tan justa se olvidó en el tratado de 28 de Julio del año 23, 
y se estipuló lo primero (leyó el art. l.° de dicho tratado. Siguió leyendo el 
art. 3.°). Leo este artículo porque da margen á una observación que es la úni
ca que yo me propongo hacer al Gobierno. Necesito saber si estos perjuicios 
ocasionados á los súbditos ingleses estaban recompensados por las reclamacio
nes de los españoles, y reclamaciones tales, que envuelven intereses, de gran 
cuantía; por ejemplo, reclamaciones de los daños y perjuicios ocasionados en la 
tom3 de S Sebastian; reclamaciones, repito, que yo no sé en qué pie se ha
llan. Como quiera que sea, lo cierto es que existe un fondo por el cual tenemos 
que pagar anualmente intereses de esta clase á los ingleses.

"Tocante á los intereses que hay que pagar á la Francia en virtud del 
convenio de Madrid por ¡os gastos ocasionados en la invasión , no diré nada de 
nueto en este lugar, parque en distintas ocasiones he manifestado mi opinión



r sobre el particular. Solo añadiré que como español desearía que el actual Go
bierno. si tuviese un medio de borrar de dicho tratado la frase í que ms refiero, 
lo verificase, porque creo firmemente que en ello baria un grande honor á la 
Nación, de cuyo lustre está encargado.

n Aqui hay otra partida para el pago de intereses al 5 por 100, y el d 
por 100 de amortización sobre el capital del empréstito contratado con Ar- 
dóin (la leyó). Si no estoy trascordado creo que en esta estipulación se acordó 
que el empréstito se realice al <55 si el crédito nos favorecía.. Yo me lisonjeo 
de que este ca-o ha llegado ya , y desearía que el Sr. Secretario del Despacho 
de Hacienda' tuviese la bondad de confirmárnoslo, de lo que tanto á mí como i 
mis dignos compañeros nos resultaría la mayor satisfacción.

«Continúa la comisión haciéndose cargo de los gastos que son necesarios 
para pagar en Londres y París á los comisarios que han de entender en el ar
regló de certificados y rentas del nuevo empréstito, punto sobre el cual no ten
go nada que observar, y que he tocado solo por aprovechar la ocasión de dar 
gracias al Gobierno, con el que no puedo menos de congratularme porque ha 
empleado en esta comisión s(un individuo lleno de saber y de patriotismo, y 
digno Diputado de nuestras anteriores Córtes por la provincia dé Cádiz, el cual 
benemérito individuo sirve la comisión sin sueldo alguno..

«Rer.sumiendo, pues, digo: 1.® que creo que sin perjuicio de ninguna es
pecie se etá en el caso de poder establecer que en adelante el tesoro sea el solo 
que administre y pagúelos intereses de la deuda pública: 2.a que pues ha de 
haber amortización, á lo meno, por ahora, coincido con el dictameti.de la co
misión: y 3.® que aprobando todas las economías propuestas por la misma, de
searía saber si hay alguna cosa que se oponga á ello, y que yo no haya echado 
de ver en dicho dictamen, para eñ tal caso poder votar con todo conoci
miento.”

El Sr. Vicepresidente-. «Habiendo hecho el Sr. Istúriz una especie de in
culpación á la mesa, con la delicadeza que.es propia de S. S., debo dar una sa
tisfacción al Estamento, rectificando el hecho á que ha aludido.

«Et señalar los asuntos que han de discutirse es incumbencia del Presidente 
del Estamento:. El haber, pues, yo señalado con antelación la discusión que nos 
ocupa á la de la deuda interior, ha sido por dos razones: la primera porque 
existe una ley aprobada por ambos Estamentos, en la cual terminantemente se 
previene que los presupuestos hayan de discutirse sin intermisión; y la segunda 
porque este punto es precisamente una parte del proyecto de ley de presupues
tos presentado por el Gobierno, qué se discute, siguiendo el órden de dicho 
proyecto. Por esto he creído que no debía interrumpirse su discusión, antepo
niendo ninguna ctré.”

El Sr. Istúriz contestó que no había tratado de hacer inculpación alguna 
á la mesa.

El Sr. Domecq: «En esta discusión va sucediendo lo que en casi todas 
las que versan sobre la totalidad de los proyectos, es á saber, que después de 
hablar mucho en contra, sé concluye aprobándolos.

«Procuraré contestar brevemente á las observaciones del Sr. Istúriz dán
dole desde luego las gracias por los elogios con que ha honrado á la comisión.

«En cuanto al órden que debiera llevarse en la discusión, es tan cierta la 
unión que hay entre este proyecto y el de la deuda interior, que la comisión 
propone al Estamento que en'adelante sea una misma la que entienda en ambos 
asuntos. De esto se inferiría que ambos deberían discutirse juntos; mas como eso 
no es posible, la comisión ha cumplido con presentar el dictámen que se le 
encargó. Si en haberlo puesto ahora'á discusión se ha hecho mal, culpa será de 
la mesa, y ya el Sr. Vicepresidente ha contestado lo bastante á este cargo.

«Las opiniones de los autores sobre las ventajas ó perjuicios de la amorti
zación son varias; pero la comisión ha creído que eñ una Nación atrasada como 
la nuestra, la amortización en corta cantidad podía dar aumento á nuestro cré
dito; y prueba de que en esto coincide con las ideas del Sr. Istúriz es, que ha 
propuesto que eri vez del 1 por 100 que debía pagar la caja de Amortización, 
pague solamente medio.

«Respecto á la recaudación y administración de los arbitrios, hay centra
lización. La recaudación está al cargo exclusivo de la dirección general de Ren
tas. E,(a dirección recaudadora distribuye todos los fondos: una parte la da al 
tesoro, y otra parte á la caja de Amortización. La comisión ha creído que en 
la situación actual de los apuros del Erario inspira mas confianza que por aho
ra se hagan los pagos por la caja de Amortización, cuya buena fe es bien co
nocida. Tampoco se ha opuesto á esto el Sr. Istúriz, puesto que si se desea que 
todo se satisfaga por el tesoro es solo para mas adelante.

«Con respecto á algunas observaciones que ha hecho sobre puntos que tie
nen menos relación con el dictámen, no ;é cómo pensará la coinision; en cuan
to á mí estoy enteramente conforme con las opiniones de S. S., sobre todo en 
aquellos puntos qué tocan al comercio, y en que puede tener un ínteres mas 
particular la provincia que S. S. y yo representamos. Creo sin embargo que es- 
ras y otras varias Observaciones de S. S. el lugar de iratarlas será en los artícu
los respectivos de este proyecto, ó en el de la deuda interior, y por tanto ex
cuso molestar mas tiempo la atención del Estamento."

El Sr. Istúriz deshizo algunas ligeras equivocaciones.
El Sr. marques de Monte-virgen-. «No tanto me propongo impugnar los 

trabajos de la comisión y del Gobierno, como manifestar que no estoy confór- 
me con la oportunidad y la manera de presentarlos.

« La distribución que la mesa acordó en el presupuesto de Hacienda tuvo 
por objeto examinar las remas del Estado haciendo de ellas cuatro grandes di
visión:*. En este concepto las comisiones de Aduanas, Rentas estancadas y pro
vinciales desempeñaron su encargo , y yo esperaba que la de Amortización hu
biera desempeñado el suyo en la parte de recaudación y administración y los 
arbitrios destinados para ella. Este vacío es el primero que hé encontrado en su 
informe. La comisión ha conocido esta equivocación; y sin que yo entre á in
vestigar los motivos que haya tenido, el hecho es que nos ha presentado otro 
informe adicional, ó un otrosí de su dictámen. Este informe adicional és el 
que según la práctica del Estamento y los acuerdos de la mesa debería ponerse 
á discusión: es ea mi concepto el que debería ocuparnos actualmente, pues tío 
se trata de la parle de la distribución, porque está sometida á otro dictámen 
que discutiremos i su vez.

« De la manera que está presentado el informe de la comisión de Amor
tización equivaldría á que teniendo que pagar una casa de comercio las obliga
ciones contraídas por sus empeños, llamase á junta de acreedores para hacer 
una liquidación ó un convenio, y no presentase en dicha junta mas que lo

ctédítos contra la casa, sin qu* los síndicos estuviesen encargados de examinar 
los medios que tenia la casa para hacer frente á los acreedores. Bajo de este 
concepto equivocado es como ha presentado su dictámen^la cornisón. Lo que 
el Estamento debía esperar era saber qué fondos están destinados para el pago 
de la deuda pública, cuánto es su importe, cuál su sistema de administración 
cuáles los vicios que haya en él, y deducir de la comparación del importe dé 
los intereses y deide los arbitrios destinados á su pago qué cantidad era la que 
debería suplir el- tesoro para cubrir las obligaciones. Pero ' repitó que la comi
sión ha conocido su equivocación hasta cierto punto cuando ha presentado su 
informe adicional.

«Esta adición creo que es la que nos debe ocupar ahora, y me parece de
bió ser el infórme primitivo en lá sérte de la discusion qué llevamos de pre
supuestos, pues tratamos de los de recaudación; y de ninguna manera, hasta que 
se concluyan estos , debemos entrar en los de distribución.

«Como el informe adicional qué nos ha presentado hoy la comisión no 
puede discutirse sin que primero se imprima, se reparta, y luego se anuncie el 
dia en que se ha de verificar la discusión, creo que nos hemos anticipado é in
troducido en una discusión inoportuna é impropié, que podrá embarazarnos pa
ra las discusiones sucesivas.

«Teniendo por inoportuno que el Estamento se ocupe en la discusión de 
este dictámen por las razones manifestadas, tomaré da cuestión en una escila 
mas reducida que el último señor preopinante, con cuyas opiniones estoy con
forme, impugnando el dictámen de la cornisón. Tomando la cuestión en esta 
escala creo que debemos tratar: primero, de saber si los arbitrios destinados á la 
consolidación se administran bien, y qué valor tienen, á fin de conocer qué es 
lo que nos falta de estos arbitrios para pagar la totalidad de la deuda y hay 
que cargar sobre el valor de las demas rentas, y sacar de aqui qué obligaciones 
son las que el tesoro debe cubrir; y segundo, saber qué deuda es la que tene
mos y qué intereses devenga. En esto hay un punto que está resuelto, y otro 
que se halla pendiente. El pumo resuelto es la deuda extrangera, de que el Es
tamento, después de reconocerla, ha sentado las bases, y que se sabe aproxima
damente á cuánto asciende. El que está por resolver es la deuda interior, pen
diente dé la discusión de una ley, cuyo proyecto ha presentado el Gobierno, 
y sobre Ja que una cornisón especial ha dado su dictámen.

«No me parece de este lugar la cuestión dé si deben pagarse los intereses 
por el tesoro público ó haber para ello una administración separada: según he 
manifestado en otras ocasiones, yo soy partidario de la centralización lo mismo 
que el señor preopinante, y tolo las circunstancias particulares dél país me ha
rán separar de este principio; pero dicha cuestión no es del momento. Por el 
pronto tenemos establecida una dirección y administraciones particulares paré 
estos ramos, y cada una de estas administraciones maneja ciertos fondos. En 
mi opinión no debe haber caja de Amortización, ni mas fondos que los ya des
tinados á este ramo, teniendo á la deuda pública por una carga del Estado co
mo otra cualquiera. Yo seré pues de la opinión de la centralización absoluta, 
y que del tfsoro público salgan los fondos para pagar esta como todas las car
gas del Estado.

«Con respecto á la deuda interior que comprende una parte de este dicta
men, el Estamento no puede absolutamente ocuparse de su discusión, y tiene 
que dejar todo lo relativo á ella hasta la resolución que se tome á consecuen
cia de-la discusión- que ha de haber sobre el proyecto general de dicha deuda, 
pues si ahora nós ocupásemos aisladamente de los pormenores relativos á la 
misma deuda, nó podría menos de resultar un acuerdo equivocado, y que aca
so nos arrastrarla á adoptar medidas contrarias á los intereses públicos.”

El orador, después de otras varias observaciones, relativas todas á la in
congruencia déla discusión del dictámen de que se trataba, concluyó didendo 
que en sú opinión el Estamento debía suspender esta discusión, y ocuparse so
lo del apéndice ó dictámen adicional, añadiendo á este la parle de las econo
mías , cón la cual estaba conforme, y dejando todo lo demas para cuando se 
traíase de la deuda interór.

El Sr. Barata, como de la comisión, la defendió al parecer, pues no se le 
pudo percibir' bien, contestando á las impugnaciones del Sr. preopinante, y 
también sin duda al Sr. Istúriz, puesto que este señor deshizo por su parte al
gunas equivocaciones en que dijo haber incurrido el Sr. Barata.

El Sr. Secretario del Despacho de Hacienda-. «Veo con gusto que en 
esta cuestión apenas puede haber disenso particular entre los Sres. Procuradores, 
y que unos y otros estamos casi acordes. Das argumentos particulares se han 
hecho contra el dictámen de la coinision. Uno del Sr. Istúriz, que realmente ro 
es contra el dictámen , sino que debe considerarse como un principó de buena 
administración, á saber, que todas las rentas-del Estado ingresen en el tesoro 
y sean manejadas por una sola mano. El otro es del Sr. marques de Montevír- 
gen sobre el modo como la comisión ha presentado su dictámen, incluyendo 
en él cosas que no son de este momento.

«En cuánto al primero del Sr. Istúriz, el Gobierno, en la memoria del 
presupuesto de Hacienda, y en cuantas ocasiones se han presentado, ha sosteni
do y sostendrá el principó de que la administración debe centralizarse; y que 
si hasta ahora, por circunstancias particulares, no ha podido adoptarse, es se
guro que es preciso adoptarla, y cuanto mas pronto mejor. Pero en esta parte el 
Gobierno quisiera que la centralización sé llevase también á efecto en otros 
ramos: por ejemplo, el ministerio de ló Interior recauda al pie de 80 millones 
ó quizá mas; y en esta parte de la recaudación el ministerio de Hacienda no 
tiene intervención ninguna, como deberá tenerla desde el momento que la cen
tralización se verifiqué, y solo en él tiempo que eso suceda será cuando el te
soro esté en disposición de cumplir religiosamente con sus obligaciones; y en
tonces , cuando ios acreedores del Estado vean esa exactitud en el pago de las 
obligaciones públicas, el Erario mismo adquirirá cada vez mas crédito, y como 
una casa de comercio de tas mas acreditadas. Asi que, repito que en esta par
te convendré con el Sr. Istúriz; pero insistiendo eñ que la centralización se ve
rifique en todos los ramos: que todos los fondos se pongan bajo una mano, no 
sucediendo como hasta aquí, que existiendo en Enero y en Febrero, por ejem
plo, fondos procedentes de'diferentes ramos, no pueda el tesoro disponer de 
ellos para atender á otros descubiertos:

»E1 Sr. marques de Montevírgen ha examinado el dictámen de la corni
són, y convengo con S. S. hasta cierto punto, porque efectivamente , algo de 
lo que la comisión ha propuesto es mas propio de la discusión de la deuda in
terior que del díciimen actual.

«El Gobierno sábese que coincide con la comisión en adopiar solo el



por 100 de amortización. Sin entrar ahora en la conveniencia ó no conve
niencia de la amortización, convengo con el Sr. Istúriz en que quizá es una de 
las preocupaciones todavía subsistentes en la materia; pero que existiendo y 
siendo di6cil entrar de pronto en tal variación, es preciso reservarlo para mas 
adelánte. Esto no es, pues, oponerse al dictámen de la comisión, sino exponer 
]o que debe hacerse para la regularidad de las cosas.

»El dictámen de la comisión debe componerse de dos partes únicas, y so
bre estas me parece que debe recaer la discusión del Estamento. La primera es 
sobre la totalidad de este presupuesto, y la segunda sobre sus artículos, votan
do en cada uno de ellos lo que la comisión propone, salvas las variaciones que 
de la discusión resulte deban hacerse. Debe, pues, volarse toda la parte que ten
ga relación con el pago de intereses de la deuda hasta ahora reconocida, y de
jando en suspenso ¡o del 4 por 100 de amortización, y todo lo que tenga co
nexión con la deuda interior, anticipando desde ahora mi opinión en favor 
del 4- por 100 en lugar del 1; sin que esto tenga nada que ver con las dispo
siciones ulteriores del Estamento.

. «Por lo tanto me parece que nos entenderíamos fácilmente votando la to
talidad del dictámen de la comisión,y después todos los artículos que no digan 
relación con la deuda interior.”

El Sr. Eerrer: «La comisión se felicita antes de todo de no encontrar 
oposición, que tal pueda llamarse, á su dictamen, lo que la es seguramente muy 
satisfactorio, porque la materia es de suyo ardua y complicada.

«Yo no sé en verdad cómo el Sr. marques de Montevírgen ha podido ha
cer uso de la especie de que ha usado para invalidar los efectos del dictamen de 
que se trata. S. S. ha dicho que encontró en él un vacío en punto á la recau
dación; y añadió que la comisión, conociendo su error, por medio de un otrc 
sí habia venido á llenar aquel. Yo invoco la lealtad y buena fe del Sr. mar
ques de Montevírgen, y me permitirá le diga que este no es modo de argüir, 
y que es tanto mas impropio en S. S., cuanto que como.individuo de la comi
sión de Rentas provinciales ha dado su dictámen sobre lo siguiente (note el Es
tamento que son los artículos que mas importan): impuestos sobre el vino, pa
ja y utensilios, frutos civiles, aguardiente y licores, 1 por 100, subsidio del 
comercio &. &c.. Cualquiera otro señor pudo haberse olvidado de esto; pero 
¿cómo S. S. culpa á la comisión que ha venido después de no haber entrado en 
un negocio que ya se ha discutido? En esto ciertamente no hay franqueza ni 
generosidad. Lo mas extraño es que S. S. se ha creado un fantasma para com
batirle. Dice que la comisión se ha entrometido á prejuzgar sobre una cuestión 
da que no se ha ocupado todavía el Estamento, y en esta parte el Sr. Secreta
rio del Despacho de Hacienda se ha dejado llevar del mismo error. La comi
sión no ha pretendido de ningún modo sorprender al Estamento, introducien
do en su dictámen ninguna cosa que le dejase ligado para ¡as discusiones suce
sivas : todas sus observaciones positivas se han concretado á la deuda reconocida 
ya. Esta deuda, de cualquiera especie que sea, tiene un fondo de amortización; 
y lo que la comisión dice, coincidiendo con las ideas del Sr. Ministro de Ha
cienda, del Sr. Istúriz y de todos los hombres que tienen conocimientos en es
ta materia, es que dicho fondo era excesivo, y lo ha reducido por consiguien
te del l al 4 por 100. ; Y esto se llama prejuzgar y tocar cuestiones que no 
eran propias de la comisión! El dictámen de esta me parece que se halla ea 
razonable castellano para que S. S. le haya entendido como es en sí, y no co
mo ha querido figurarse. En él se señala el por 100 para la caja de Amor
tización, y la concordancia á que se ha referido la comisión en su dicta
men respecto del de la deuda interior consiste en que para esta última destina 
también al propio efecto el 4 por 100. Mas si el Congreso no considerase con
veniente aprobarlo «qué tendría eso que ver con el dictámen que ahora discu
timos, siendo cosas enteramente separadas! '

»S. S. no ha tenido presente que hay un reglamento de la caja de Amor
tización , y el Estamento me permitirá leer tres de sus artículos (leyó el 13, 
14 y 15). De ellos resulta mas claro que la luz del dia que esta caja no es da 
ningún modo administradora, sino que recibe los productos líquidos de los que 
administran estos ramos, y del tesoro la cantidad que falta para cubrir sus 
obligaciones.

«Con este motivo contestó al Sr. Istúriz mi digno amigo sobre lo que di
jo acerca de la administración de estos fondos. Es una verdad que mirado el 
estado de los ingresos, es decir, el rendimiento de los artículos destinados á es
te ramo en algún quinquenio, y las entregas que ha hecho la dirección de la 
caja de Amortización, resulta que ba entregado menos por cuenta de aquellos 
que lo que han producido los mismos. Pero el Sr. Istúriz debe tener presente 
que aun entregando todos los rendimientos, no podría llenar sus inmensas obli
gaciones la caja de Amortización, y de aqui nace que el tesoro tiene que suplir 
el resto, que no deja de ser considerable.

«Creo haber contestado á las objeciones principales que se han hecho 
contra el dictámen de la comisión. Me parece que he probado que esta no se 
ha ocupado sino de lo que le pertenecía; y ese otrosí, que tanto ha chocado al 
Sr. ¡marques de Montevírgen , ha sido precisamente obra del celo de la comi
sión, sobre lo cual invoco el testimonio del mismo Sr. Secretario del Despa

cho de Hacienda. Este señor sabe, y ei Estamento tal vez no ignora, que la 
comisión estuvo bastante tiempo después dé nombrada por la mesa sin recibir 
ningún documento sobré que informar. Ofició la mesa al Gobierno, el qué 

'mandó el presupuesto de distribución que ahora se discute; y la comisión, ha
llando que no estaba en él el de ingresos, y creyendo que la mesa y el Go
bierno hubieran clasificado cada ramo en su lugar , pidió con fecha de 25 de 
Enero los nombres de los ingresos de los ramos afectos á este objeto, y lo que 
sé lá mandó fue una simple nota. Mas hubo: que siguiendo la discusión de los 
vales, notó que se discutian real y verdaderamente varios de los ramos ya ma- 

‘ nifestados, aunque eran de consolidación , ya en el presupuesto de Hacienda, 
ya en el de Rentas provinciales, ya en el de estancadas; mas al ver que una por
ción de arbitrios, precisamente de consolidación, se quedaban sin que nadie los 
prohíjase, se dirigió al Secretario del Despacho de Hacienda, y con franqueza 
lo hizo asi presente á S. S., quien con igual franqueza manifestó que la comi
sión podia presentar en una adición á su presupuesto estos artículos para que no 
quedasen sin la aprobación del Estamento, pues de lo contrario el Gobierno 
no podia cobrarlos. Esto es lo que ha pasado; y sí por ese otrosí la comisión 
consigue haber manifestado al Estamento que no ha merecido la censura que el 
Sr. marques de Montevírgen le lia hecho, se dará por muy satisfecha y abun
dantemente remunerada de su trabajo,”

El Sr. mar pies de Mcnttvírgcn: «He sentido mucho que el Sr. Ferrcr

me haya.calificado de poco generoso en las impugnaciones que he hecho al 
proyecto que se discute; y si entonces no he sido generoso, lo seré ahora de
jando de contestar á algunas observaciones que ba hecho S. S.

«En cuanto á que la comisión no ha desempeñado el cargo que le ha si
do cometido, que en mi concepto era examinar los productos de ios arbitrios, 
insisto en ello; y la misma comisión lo ha manifestado en el otrosí que ha 
presentado al Estamento, porque aunque es verdad que parte de las rentas que 
forman los arbitrios de amortización han sido examinadas por la comisión á 
que he tenido el honor de pertenecer, responderé á S. S. que fuera de ellos han 
quedado por examinai los arbitrios siguientes que el Estamanto tendrá la bon
dad de oir.

«Contribuciones de cuotas fijas. Aguardiente y licores, paja y utensi
lios, recargo sobre id., frutos civiles, subsidio de comercio, productos so
bre encabezamientos, id. sobre cruzada , 6 por 100 de administración del 
monte pío , 10 por 100 de administración de alcabalas y capitales de cientos,
5 por 100 de derechos enagenados, arbitrios municipales y particulares , 4 por 
100 de hipotecas, arbitrios de reemplazos, sucesiones y herencias, concesiones 
Reales, amortización eclesiástica, mercedes y privilegios, servicios por el uso 
de cruces españolas, id. por el de extrangeras, encomiendas vacantes eclesiás
ticas, economatos, maestrazgos, secuestros, mostrencos, incorporaciones á la 
corona, títulos de Castilla, valimientos de bienes enagenados, beneficios sim
ples ,pensiones sobre mitras, bienes secularizados, obras oías y memorias, fin
cas amortizadas, temporalidades, 1 por 100 de amortización eclesiástica, gra
cias a: secar. (El orador continuó leyendo otros varios).

«Todos estos arbitrios ni los ha examinado la comisión de provinciales ni 
las demas. El objeto de la mesa fue que se examinaran en cuatro secciones loa 
productos totales de las rentas del Estado según las cuatro divisiones que tie
nen las rentas; de consiguiente cualesquiera que sean las resoluciones que haya 
tenido presente la comisión, ha sido de su obligación examinar estas rentas que 
no estaban en el presupuesto, y pudiera haber hecho lo mismo que hizo la de 
provinciales que fue pedirlas al director del ramo, el cual envió la nota de las 
rentas que estaban á cargo de su dirección, y la comisión extrajo las que cor
respondían á su cometido. Si la de Consolidación hubiera hecho esto hubiera 
procedido como las demas comisiones. Por lo demas yo siempre manifestará 
francamente mi opinión buena ó mala como sea.”

El Sr. Secretario del Despacio de Hacienda: «Voy á decir solo cuatro 
palabras en contestación á lo que ha indicado el Sr. Ferrer respecto del Go
bierno.

«Me parece haber oido á S. S. que el Gobierno ó se habia negado ó an
dado algo tibio en dar los documentos y datos que habia tenido la comisión 
presentes, y esto aparecería extraño cuando á ninguna otra comisión ha tenido 
reparo el Gobierno en suministrar todos los datos que se le han pedido y han 
estado en su mano. El Gobierno presentó sus presupuestos á principios de Oc
tubre. La comisión que á pocos dias se nombró, sin duda estuvo reflexionando 
sobre el dictámen que habia de dar, y reflexionando se adormeció; no desper
tando de esta especie de reflexión letárgica hasta Enero, y nada menos que en 
el dia 25 de dicho mes, que es cuando se dirigió al Gobierno para pedir una 
nota de los arbitrios: es decir que cerca de cuatro meses se pasaron sin pedir 
nada al Gobierno, ni convocar al Ministro, ni pasarle nota alguna de lo que 
necesitaba. Es de advertir que el Gobierno presentó sus presupuestos con los 
estados que se acompañaron correspondientes á cada ramo. Uno de ellos era 
demostrativo de lo que habían producido los arbitrios en los cuatro ó cinco 
años últimos. No estaba, es cierto, el pormenor de estos arbitrios, lo uno por
que el Gobierno estaba pronto á darlos en caso necesario, y lo otro porque el 
producto de cada uno de ellos era casi nulo; siendo muy difícil en la situación 
actual de la administración sacar el producto individualizado de todo. Sin em
bargo estaba la suma de todos y el Gobierno dispuesto á dar las noticias que 
se le pidiesen. Digo, pues, que la comisión estuvo cerca de cuatro meses sin 
decir nada, y el 25 de Enero fue cuando pidió una nota de los arbitrios.

«Manifieste la comisión francamente si el Gobierno tardó mucho en pa
sarle la nota de ellos , esto es, de su nomenclatura, pues como ya he indicado 
r.o era fácil dar otra cosa en atención á los pocos datos que habia de lo que 
producían, y lo otro porque cuando la comisión hizo esta pregunta no dijo 
bien específicamente: dénsenos los nombresé ingresos de estos arbitrios: ni pre
guntó á la dirección del ramo, á cuyo frente se halla un funcionario muy dig-' 
no y respetable que nunca se hubiera negado á dar, lo mismo que el Gobierno, 
aquellos datos que hubiera deseado. Por estas razones se pasó sencillamente la 
nomenclatura de los arbitrios para satisfacer una especie de curiosidad; y prue
ba de que no era otra cosa que desde el 25 de Enero hasta pocos dias hace la 
comisión no echó de menos que era preciso saber lo que producía cada uno de 
los arbitrios, y se acordó solo de esto después de haber dado ya su dictamen'. 
Posteriormente', habiéndose tratado de estos particulares, esto es, de los arbi
trios de administración, pero no de los ingresos; ayer mismo fue cuando es
tando reunidos tres señores de la comisión pasamos á ella el Sr. Subsecreta
rio de Hacienda y yo para ponernos de acuerdo, y lo hicimos, especificando 
cuáles eran los arbitrios destinados á la amortización; cuáles eran de ellos Jos 
que se hallaban ya aprobados por las Córtes, como la contribución de frutos ci
viles, la de paja y utensilios y otras; dando una lista muy circunstanciada de to
dos los demas arbitrios y de sus ingresos. Se ha visto después una adición al 
dictámen, reducida á suprimir un arbitrio, que es el de las herencias trasversa
les. Mientras yo estuve en la comisión no se acordó esto, y solo esta mañana 
un señor de la misma me lo manifestó.

«Esto es lo que ha pasado, y me he levantado á hacer esta explicación 
para que se vea que el Gobierno no se ha negado á dar cuantos datos se le 
han pedido; pero esto no se ha hecho hasta tres meses y medio después de nom
brada , y ademas se pidieron de manera que no se sabia lo que quería la comi
sión , y que esta ha andado algún tanto precipitada en dar su dictámen. Asi, 
pues, cumpliendo todos con la legalidad que corresponde se ve que si la comi
sión ha cumplido con sus deberes, también el Gobierno ha cumplido con ios 
suyos proporcionando las noticias que están á su alcance desde el momento 
que se le han pedido.”

El Sr. Istúriz.-. «No he presentado un estado por quinquenios, como ha 
manifestado mi digno amigo el Sr. Ferrcr; lo que he presentado ha sido el re- 
súmen del estado dado por la dirección de Rentas del ramo de Amortización 
cuyo resumen total da el importe, no de un quinquenio, sino de les años desde 
1324 hasta 1833 , y de los años modernos ó nuevos de 1830 á 1SS3 que et-
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rojjo las totalidades da qtie.1i* hablado, deduciendo que «ti «1 tesoro en descú-' dos de la Rea] caja de Amortización en la* provincia*.................. g«q
bierlu, digámoslo asi,-con la caja.de Amortización." _ lá comiiion está conforme. Aprobado. ' *

• El Sr, Ferrer: «E» una verdad que la comisión se durmió esos tres meses Núm. 11. Gastos de escritorio y corteo de loe contadores y
que ha manifestado el Sr. Secretario del Despacho de Hacienda; pero fue al tesoreros de rentas de las provincias.................................... ................. .. 23 800
compás de sus propios ronquidos,poique no mandó únsolo papel ála comisión' La coinision está conforme. Aprobado. **"’ * w
*ñ todo este tiempo" ... Núm. 12. Sueldos de cesantes.............. 41,1 I6...22)

Él Sr. Secretario del Despachó de Hacienda-. «-¿Se los pidió»” Id. de jubilados..........................................................8440O >151,515 22
El Sr- Ferrcr: «No señor; pero yo he pertenecido en otras épocas, 7 Id. de pensionistas.............. ....................................... 36,000 ) “*

S. S. también, á comisiones de esta especie, y sabe que jamás han ^necesitado Estando los cesantes y jubilados debidamente clasificados, la comisión no
pedir al ministerio ninguna noticia , porque este tenia buen cuidado de mandar halla reparo que oponer; y en cuanto i los tres pensionistas de á 129 rs. que
iodos los documentos que pudieran hacerles falta, y solo se pedían aquellos que sé comprenden en la nómina, opina que deben pasarse i la comisión central
se olvidaban. Cuando se «Tata de presupüesíos , es un deber del Gobierno man- El Sr. Ftrrer: «Como la comisión central ha dado ya «u dictámen sobiu
-dar todos ¡os documentos. De consiguiente la comisión ha dormí Jo a una con este punto, estableciendo las reglas que han de seguirse por el Gobierno me 
5. s. Es verdad que en 25 de Enero se pasó una nota que no se debió pasar, y parece que se podría resolver que este punto pasase al mismo." ’
esto es lo que he querido rectificar, en la cual no generalmente, sino_ circ'-ns- El Sr. Secretario del De t pacho de Hacienda- «No se necesita decir
«andadamente, se dijo que la comisión necesitaba una razón clasificada de to- que pase esto al Gobierno, sino que esto* cesantes y jubilados seguirán Ja mis- 
dos los impuestos afectos al ramo dé Consolidación y de todos ios arbitrios, su ma suene que los demas, porgue aprobadas que sean las bases que propone ia
rendimiento, gastos y líquido producto, sí la mesa no se equivocó (y dicho comisión central, será muy difícil decir á cuánto ascenderá el impone total de
sea esto-con franqueza); pero S. S. estaba aquel dia de mal humor; y no es ex- los sueldos de jubilados y cesantes, sino que el Gobierno r™.—Vá en esto
tráfio que esto haya tenido el resultado que hemos visto.” con arreglo á las bases que se determinen por las Córtes. Asi creo que no de-

Se declaró el punto suficientemente discutido, y habiéndose precedido i la be recaer resolución alguna sobre esta parte del dictámen, pues los cesantes y
vot cion nominal de reglamento pata ver si habia lugar á entrar en el ezámen jubilados de este establecimiento se sujetarán á las reglas adoptadas pan Jos de
dé las disposiciones particulares del presupuesto, se declaró que sí por 109 vo- mas de su clase.”
tos de otro» tantos Sres. Procuradores que habia presentes, y fueron los que si- Ninguna resolución recayó sobre el núm. 12.
guen: Gtazu, Rodríguez Paterna,Rodríguez Vera, Abargues, Belda, Osea, Núm. 13. Gastos de comisión de amortización creada en 1 .•
Chacón, Carrasco, Somoza, Clarós, González (D. Antonio), Metía, Villa— de Marzo de l830........................... ..................... ................................... 40 000
nueva ,'Llano Chavarri, Samponts, Palaudarias, Barata, marques de Villaeam- La comisión opina que debe suprimirse este partida en w totalidad baa*
po, García de Atocha, García Carrasco, Ontiveros, Domecq, Ulloa, Galia- -tando los gaslos qué se abonan en el núm. 6.a Aprobado. *
no, Montes de;Oca .Istúriz, Polo y Monge, Mediano, marques de Monte- _ Núm. 14. Gastos y quebrantos de letras y libranzas, conduc-
nuevo ,Eaillo, Cabanillas, conde de las Navas, Sánchez Toscano, Bcrmudez ciones y reducciones de calderilla. ........................................................  95S 000
del Villar, marques dé Astariz, Flórez, Párdiñas, Belmente, Serrano (D._G¡- La comiiion está coniforme; pero -recuerda con este motivo la uigenu
nés) Caballero, Martínez de la Rosa, Burgos, Ferrer, Pizarra, Samafé , Tor- necesidad que hay de recoger la calderilla, que es un censo que disminuye las
res Solanot, marques de Falces, Serrano (D. Francisco), Acuña; Fernandez rentas Reales con las pérdidas que cauta de continuo en-tu realización -1—;
Blanco, Mantilla . marques de Montevírgen , Fleix, marques de Someruelos, de los perjuicios que ocasiona á los particulares. ’
Vázquez Qceipo, Calderón de la Barca , Fontagud Gargollo, marques de la El Sr. Istúriz: «Desearía que me dijese el Gobierno si está vigente la
Gándara Real,-Paez Jaramillo, Carrillo Albornoz, Rodas, Alcántara Na- ejecución de un decreto sobre calderilla que te dió hace cosa de dos alio* en 
varró, Galwéy , marques de' Espinarlo, Palarea, Puch y Bautista, Ezpeleta, tiempo, si no me.engaño, del Sr. Encima y Piedra.”
Marichalar, marques de Valladares, Aceyedo, Navia CXorio, conde de Toreno, El Sr. Secretario del Despacho de Hacienda:«Tengo entendido que hay
Arguelles, Orense, Redondo, Montenegro, Cuesta, Crespo Rascón, Villalaz, varios decretos sobre este particular, y de ellos hay uno relativo á la parte dé
Cosío, conde de Hust, López del Baño, Parejo, S. Clemente , marques de calderilla que se puede dar en pago de contribuciones, y el otro sobre dar pa-
Torremejía, Pcrpiñá . Campillo, DePedro, Cortés, Crespo Tejada, Ochoa, peí que representase la calderilla. El primero está vigente: el segundo no lo
Ruiz de Carrion, Siibercáse, Ayarza, conde de Adanero, Alvarez García, está.”
banz,, Aguirre Solarte,Romarate, Butrón, Garay , Laborda, Hortiz de Ve- Quedó aprobado el núm. 14.
lasco,Del Rey , Campo y Soler , Arengo, Quintana, Ayala ¡ yS. Just. _ Núm. 15. Intereses de préstamos hechos por la junta

En seguida.se procedió i la discusión de las siguientes disposiciones partí- de reclamaciones contra la Francia......... .................................... 1.250 575....20
culares del dictámen de la comisión. _ Respecto á que esta partida no aparece, como se ha dicho en otro lugar

Números l.° al 5.° Comprenden toda la deuda interior en la deuda general de la Nación, y va á cancelarse luego, no debe figurar mas
consolidada del .4 y 5 por 100, cuyo pago de intereses con en este presupuesto, por lo quese puede considerar como un ahorro.
su fondo de amortización importa.. -—.....................rs- vn. 57.347,318 23 El Sr. Istúriz■ «Desearía que los Sres. da la comisión me explicasen có-

Por la reducción que hace la comisión, según el-plan mo entienden este ahorro.”
núm. 2.'°........................... .......................... .. ............................. .. 45,195,201 25 El Sr. Ferrcr: «Llamamos ahorros todas aquella! cantidades oue ñor

” cualquier motivo se disminuyen de los gastos ó de la deuda. La partida á que 
Resulta de ahorro, según el pormenor del plan núm. 3* se alude no es mas que un préstamo confidencial hecho á la caja de Amort ¡za

que acompaña.....-...... —....... ............................. .. 21.151,515 31 cion por la .junta de reclamaciones contra la Francia,por el cual reconocía
aquella i esta un ínteres cuyo importe figuraba en el presupuesto. Este asunto 

Aprobado. _ parece que va i concluirse, porque parte de este préstamo eran inscripciones, y
Número 6.a Sueldos y gastos de las oficina* de la Real teniendo la caja papel de esta clase se va á devolver á la junta de rcclamacio-

eaja de Amortización..............................................................  157,000 nes, dándole el resto en dinero. Asi es que verificado eito se libta al Estado
. La comisión cree suficiente-la suma dé.............. 120,000 del pago de 1.250,575 rs. y 20 mis. El ahorro es verdadero. Ahora sí el Se

ñor Istúriz dice que aquello es del Estado y esto también, convendré con S. S.
Economía que resultará.  .............. .................... b¡7 ,000 Pero el resultado es que en este presupuesto se hace un ahorro. Si no, no sé qué

Aprobado. nombre darle: S. S. puede ponerle el que le parezca.”
Número 7.° Los sueldos y gastos de la oficina de atra- El Sr. Iitúriz: «El resultado es que si esta suma figura en una parte,

■os de vales, en que la comisión está conforme, importan. .. 222,500 -faltará en la otra.”
Los gastos de la misma oficina................ .... . 35,9501 jq qqq El Sr. Secretario del Despacho de Hacienda: «Yo quisiera que el se-
La comisión cree pueden rebajarse......... 5;950j * Sor director me dijera dónde está ese ahorro; porque si la caía da inscriocio-

■ nes-ó cualquier otro papel que represente un valor, este valor ó capital produ-
Quédan reducidos los sueldos y gastos á.................................. 252,500 ce un ínteres que el Estado tiene que pagar, sea de una manera, sea de otra.”
El Sr. Secretario del Despachó de Hacienda: _»-El Estamento puede El Sr. Barata: «No hay en esto ningún aumento de intereses para al

aprobar si gusta estas partidas, pero que sea sin perjuicio de varias economías Estado, porque siendo estas inscripciones de las que tiene la caja, y cuyos án
de consideración que el Gobierno ha hecho, porque ha suprimido algunas co- reteses cobraba la misma, no se aumenta la deuda general de intereses, en lo*
misiones, y en la totalidad resultará una rebaja de 8003 rs. en lugar de la que cuales están comprendidos ya los de estas inscripciones.”
propone la comisión. Digo ésto porque los individuos que han quedado cesan- El Sr. Secretario del Despacho de Hacienda: «Pero el Estado no abor
tes podrían venir á reclamar viendo abonadas estas partidas en este presupues- ra nada. La caja ha cobrado esta suma de intereses, y va á dejar de hacerlo pa
to, creyéndose con derecho á que se les concediesen sus respectivos sueldos, sando las inscripciones ó inscripción á la junta de reclamaciones. Las comislo-

El.Sr. Ferrcr: comisión está tan conforme en esto que mas.nó pue- nes cada una dice yo ahorro tanto; pero el resultado es que aquella cantidad
de ser, y nó hay dificultad en-qué se apruebe esta parte de su dictámen con la aparece en otra parte, y de consiguiente no hay ahorro para el Estado.” 
cláusula referida.” . . Estando comprendidos los intereses de esta suma en los 45.195,201 tú.

Sé. .piiso á votación él núm. 7.a, y fue aprobado con la siguiente adición; se suspendió la votación sobre el núm. 15 por no considerarse necesaria.
■sin perjuicio de las-economías hechas y que se puedan hacer.” Se leyó la siguiente adición:

Nümt.’S.° y 9.° Sueldos de la dirección de 1¡- 1 «Los cesantes y-jubilados de este establecimiento se sujetarán i las regí**
quidacion dé la. deudadel Estado....... .................. 589,700Í 9«2 200 que se adopten para los de igual clase en los demás ramos de la administra-

Id. dé la comisión central dé liquidación de atra- í ’ 1 cion.=Toreno.” = Aprobada.
sos de amortización. ................................................... 252,500) El Sr. Pcrpiñá reclamó que se pusiera i votación lo que se expresa en lo*

Por decreto de 30 de Enero de este año se da una nueva plan- números del 15 al 25, que dice asi .-
tai estás'oficinas, reduciendo sus gastos á la suma de........ ............... 530,500 Números 15 al 25. «Son los documentos relativos á la deuda «transen,

que no admitiendo economía alguna, solo se hace aqui mención de ellos por
Ahorro........................Rs.vn. 4*-^»^®^ vía de memoria; y como su pormenor puede interesar al Estamento, la comiiion

Los gastos de ambas oficina*.    .............................. 105,500 ha creído deber acompañar el plan núm. 4, en el cual se demuestra el estado
La comisión reduce éstos gastos......................... .. 80,500 que tiene en el dia después del último reconocimiento hecho por las Córtes."

~ — Después de una ligera discusión no se tomó resolución alguna sobre este
Economía.............................. 25,000 25,000 punto por haberse manifestado que el Gobierno estaba ya autorizado pan pa-

r' gar los intereses de la deuda extrangera.
Total ahorro y economía..................................... ¿35,700 El Sr. Vicepresidente dijo que mañana se continuaría la discusión pen-

Aprobadb diente, y si hubiese tiempo se verificaría la de los dos dictámenes que se he-
Núm. lo. Premios de comisiones y gastos de loi comisiona- bian íeido hoy , y cerró la sesión á las cuatro y cuarto.

EN LA lAirilF.Nl A REAL.


